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REGENCIA DEL REINO.
  .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.--Negociado  4.° 
Ilmo. Si*.: S. A. el R egente del R eino h a  v isto  

con el m ayor agrado el donativo  que lian  hecho 
con destino á las B ibliotecas populares D. .José. 
A ntonio Jorge de un ejem plar de cada una de las 
obras H is to r ia  general de E spaña ,  por el P. M aria
na ; N u evo  Diccionario de las lenguas española* f r a n 
cesa g la t in a , por Cormon; Paralelo m i l i ta r  tk> E s 
partero y N a rv a e z ,  por M artínez Y illergas; L o s  M o -  

■ hicimos de P a r ís ,  por D um as, y la Colección legisla
tiva  de In s tru cc ió n  p r im a r ia ;  Doña V icenta Pony 
N aharro  de un ejem plar del G ran  S i labar io , 18 
de cada una de las obras Silabario  p a ra  en señ ar  
d leer. Método práctico  de lectura,  y seis ejem plares 
de las obras A r te  de enseñar  á leer, Beglas de Or
tografía y  Ortología, y  D escripción de los juegos de 
la in fancia,  escritas por D. V icente N aharro ; dán
doles las gracias en nom bre de la N ación por ta n  
generoso y patrió tico  desprendim iento.

Dios guarde á V. I. muchos* años. M adrid 31 
de Enero  de 1870.

ECHEGARÁY.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

SUPREMO -TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 18 de Enero de 1870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de ^  
Ponferrada y e n  la Sala segunda de la Audiencia de Ya- 
lladolid por*D. Manuel y D. Tomás Lorenzo de. P rad a  
Fernandez y Doña María de la Concepción de Prada  con 
Doña Ramona Silvan , v iuda de D. Eulogio de Prada, 
hermano de aquellos, sobre nulidad ó rescisión de una 
escritura; autos pendientes ante Nos en v ir tud  de re
curso de casación interpuesto por los demandantes con
tra la sentencia que en 80 de Enero último dictó la refe
rida S a l a :

Resultando que D. Eulogio de P rada  Fernandez, sien
do viudo de Doña Juana Martínez, contrajo matrimonio 
en 8 de Marzo de 1859 con Doña Ramona Silvan , tam 
bién v iu d a ; y habiendo quedado por uno de los herede
ros de su primera mujer, le correspondieron por tal con
cepto y como gananciales, según liquidación del caudal 
inventariado practicada en 9 de Setiembre de 1861 por 
árbitros arbitradores, 76.383 rs. 18 cénts. en d in e ro , cré
ditos, ropas y otros efectos:

Resultando que tallecido en 30 de Junio de 186*2 el 
D. Eulogio de P rada á la una  de la mañana, á las nueve 
de la misma se constituyó el Juez de paz con el Secreta
rio y testigos en el pueblo de Torre; y prévia certifica
ción testifical, de la que resultó que el D. Eulogio liabia 
fallecido sin testamento, y que su madre y hermanos se 
hallaban ausentes, en el dia 8 de Julio siguiente se pro
cedió al inventario  de los bienes que formaban la he
rencia del D. Eulogio de Prada, consistentes en 8.810 rs. 
en metálico y  alhajas, en créditos, ropas , muebles y se
movientes, y cinco fincas rústicas; importando todo, se
gún el valor dado en el acto á estas y á las ropas y mue
bles, la cantidad de 37.587 rs., sin contar con el aumento 
en una casa de la propiedad de Mateo Silvan, suegro del 
D. Eulogio, que se estaba construyendo de nuevo; y des
pués de nombrar un depositario de todo lo inventariado, 
el J«&ez de paz remitió las diligencias al de primera ins
tancia en 80 del referido mes de Julio de 1868, sin que 
por entonces se practicase en ellas ninguna otra actua
ción :

Resultando que en 16 del mismo mes de Julio de 1868 
Doña María Fernandez , madre del D. Eulogio de Prada, 
vecina de la Requerina .de Can clora, concejo de Cudille- 
1*0, en el antiguo de Pravia, y mayor de 80 anos, expre
sando que su hijo legítimo D. Eulogio Lorenzo de P ra 
da y Fernandez liabia fallecido en el pueblo de la lo r r e ,  
en ía provincia de León , sin haber dejado sucesión de 
hijos legítimos de sus dos matrimonios ni otorgado tes
tamento, por cuya razón correspondía su herencia á la 
otorgante, que no podía pasar en persona á recobrarla, 
■confirió poder á D. Manuel Fernandez Malleza y á Don 
Francisco Antonio C ándano , ambos de aquel concejo , á 
cada uno in  solidum , para que en nombre del otorgante, 
y representando su persona, derechos y acciones, o cu r
rieran al Juzgado de dicho pueblo de la Torre ó á donde 
correspondiere y se hallase la expresada herencia de su 
hijo D. Eulogio, la cual aceptaba y aceptarían de nuevo, 
preciso siendo, los apoderados, á beneficio de inventario; 
tomasen y aprendieran la posesión de cuanto por dicha 
herencia le correspondiese; para que tomaran cuentas á 
los que debieran darlas por sí ó por medio de personas 
in te ligen tes ; para que entablasen , propusieran y con
cluyeran los pleitos.que fuesen necesarios contra cua
lesquiera personas ó corporaciones; para que transigie
ran sobre todos los créd i tos , acciones y derechos que 
tuviese la otorgante á su favor ó en contra por las can
tidades ó del modo que les pareciese, formalizando las 
escrituras de transacción ó de compromiso en árbitros y 
arbitradores, dando de lo que recogiesen y cobrasen re
cibos y cartas de pago, así públicos como privados; para 
que liquidasen todas las cuentas que fuesen precisas por 
sí ó por medio de peritos, haciendo al electo los corres
pondientes avalúos; para que administrasen y beneficia
sen dicha herencia , vendieran, cambiaran y enajenaran 
los bienes en que consistiese, reduciéndolos á dinero 
que remitirían á la otorgante con oportun idad ; y final
mente, para que hicieran y practicaran cuantas diligen
cias judiciales y cxtrajudiciaJes convinieran y necesarias 
fuesen, y todas las que la otorgante hacia ó hacer pu
diera , presente siendo, con la circunstancia de poderla 
sustituir:

Resultando que D. Manuel Fernandez Malleza y Don 
Francisco Antonio Cándano otorgaron escritura en 30 de 
dicho mes de Julio de 1868, en la que expresaron que en 
uso del referido poder habían pasado al pueblo de Torre; 
y enterados de los productos y rendimientos de la he
rencia de D. Eulogio Prada, y conociendo que para su l í 
quido cobro liabia que hacer cuentas y liquidaciones con 
la viuda Doña Ramona Silvan, su segunda mujer,  y 
hasta  también como el haber de la primera Doña Juana, 
cuyas cuentas y liquidaciones no podían finalizarse sin 
litigios, ni tampoco al pago de créditos tanto en pro como 
en contra de la mencionada herencia, en uso de las fa
cultades que arrojaba de sí el inserto poder y de otras 
que les tenia comunicado la Doña María Fernandez, y con 
el objeto de evitar pleitos costosos sin resultado venta
joso, habían deliberado r  tenían tratado con la referida 
viuda Doña Ramona Silvan en que esta se hiciera cargo 
de todo cuanto fuese correspondiente á repetida heren
cia,  dando á la heredera Doña María Fernandez, y á 
ios exponentos en su nombre y como sus apoderados, la 
cantidad de 9,750 rs. en metálico; y estando presento la 
Doña Ramona, dijo que era cierto el indicado trato y 
convenio, y por lo tanto lo aceptaba; y en su virtud dio y 
entregó á los mismos apoderados la expresada cantidad, 
otorgando estos por sí y en nombre de la Doña María 
Fernandez la correspondiente carta de pago, trasmitien- 
la todo el derecho que á la repetida herencia t e n i a , pu
diera haber y pretender, sin quedar obligada ni los otor
gantes á la responsabilidad que pudiera resultar  contra 
ía misma herencia; en c u y a  conformidad todos tres tran
sigían y daban pon finalizadas cualesquiera acciones y 
pretensiones que podian y pudieran haber y pretender, 
pues quedaban conformes con el expresado convenio y 
oun esta escritura; la que se obligaban, y  los apoderados

en nombre de la repetida heredera Doñ& María F e rnan
dez, á que no seria contravenida ni reclamada en tiempo 
alguno; y los referidos D. Manuel Fernandez Malleza 
y D. Francisco Antonio Cándano sustituyeron el prein
serto poder en la mencionada Doña Ramona Silvan para 
que compareciese ante cualesquiera Autoridad á fin de 
que tuviese efecto esta escritura y la considerasen por 
tal heredera de su difunto marido Di Eulogio de Prada, 
dándose dichos-otorgantes por satisfechos de la herencia 
con la expresada cantidad de los 9.750 rs., sin que cono
cieran hubiese dolo ni engaño alguno; obligándose todos 
tres, y también la Doña María Fernandez, á la observan
cia y cumplimiento de la escritura:

Resultando que fallecida en 4 de Mayo de 1865 la 
Doña María Fernandez, madre del D. Eulogio de.Prada, 
acudieron sus hijos D. Manuel y D. 'l omas Lorenzo de 
Prada y su nieta Doña María de la Concepción de Prada  
al Juzgado de primera instancia de Ponferrada; y.prévia 
entrega de las diligencias de inventario practicadas 
en 48ó8 por el Juez de paz de que se ha hecho mérito, 
pretendieron que se ampliase el inventario á todo cuanto 
se encontrase en la casa mortuoria del D. E u lo g io /h a b i
tada entonces por su viuda Doña Ramona Silvan , y que 
no estuviese comprendido en el anter ior: que estimada 
esta solicitud, se verificó la ampliación, describiendo en 
ella diferentes muebles , ropas y efectos semovientes de 
que no se hace ta sac ió n , y además 4.985 rs. en dinero 
metálico , 81.491 rs . 'en obligaciones á favor de Doña l l a 
mona Silvan y una carta.dc pago de 8.000 rs., importe 
de la redención de un hijo de la misma del servicio mi
l i ta r ;  y que previos los correspondientes edictos llaman
do á las personas que se creyeran con derecho á la finca
bilidad del D. Eulogio de P rada ,  fueron declarados he
rederos de este los dichos sus hermanos D. Manuel y 
D. Tomás y su sobrina Doña María de la Concepción, 
como hija  de su otro hermano D. Vicente de Prada , por 
sentencia de 86 de Noviembre de dicho año de 1866:

Resultando que en 80 de Julio del mismo año de 1866, 
•ántes por consiguiente de que la mencionada sentencia 
recayese, los citados D. Manuel y D. Tomás Lorenzo de 
Prada y Doña María de la Concepción de Prada entabla
ron la actual demanda, solicitando en. ella y por ampl¡a_ 
eion en el escrito de réplica que se declarase nula y  g*n 
valor ,  ó cuando menos rescindióle por lesión enormi' 
rna, la escritura de transacción , contrato ó conVen|0 
de 30 de Julio de 1868, por virtud de la que la viuda p)0fía 
Ramona Silvan se hizo dueña de todo,el caudal qu0 .\ 
muerte dejó D. Eulogio de P rada ,  y que se la condena
se á la dación de cuentas y entrega de frutos por el tiempo 
que le hubiese disfrutado, y en todas las costas y  ,-rastos a 
que con su oposición diese motivo; y alegaron q, es_ 
critura era nula  porque e-1 apoderado abusó del poder, 
pues no lo tenia para transigir sino los créditos ú obli
gaciones dudosas: que la transacción recayó sobre todo 
el caudal en la suposición de que todo él liabia sido in 
ventariado, siendo así que no lo fué ni la cuarta parte, ni 
esta se tasó por su justo valor, y á más de ]as oculta
ciones hubo por parte de la viuda sorpresa y p01- ]a del 
apoderado ignorancia ó mala le: que el poder conferido 
á D. Manuel Fernandez Malleza y D. Francisco Antonio 
Cándano les obligaba á aceptar la herencia á beneficio de 
inventario: que no habiendo cumplido con esta obliga
ción prévia, era nulo todo cuanto practicaron después: 
que. las facultades que según ellos privadamente les 
confirió Doña María Fernandez era un dicho sin valor 
miéntras otra cosa no se justificase: que la transacción, 
según la ley, demandaba un poder especial: que la falta 
del poder-habiente á.las prescripciones del poderdante era 
causa, no.sólo de nulidad, sino también de responsabili
dad parra los que se excedieron: que la transacción reco
nocía por principio la existencia de un pleito ó el temor 
fundado en causa para promoverlo; y faltando esta cau
sa, que era esencial, faltaba la razón de ser para que el 
contrato se tuviera por válido; y por último, que la lesión 
era admisible como recurso subsidiario, y á que procedía 
porque el engaño era manifiesto en muchísimo más del 1 
duplo, y aun pudiera añadir el cuádruple , pues se cedió 
por nueve lo que valia más de 4*0:

Resultando que Doña Ramona Silvan contestó la de
manda pretendiendo que se la absolviese de ella con im
posición de costas á los demandantes; y al efecto, acom
pañando la escritura de 30 de Julio de 1868, y otra otor
gada después por los apoderados Malleza y Cándano de
signando los bienes raíces que en aquella se hallaban 
comprendidos para.al efecto de tomar razón de ellos en 
el Registro de la Propiedad á favor de la Doña Ramona 
Silvan , exeepeionó que el poder en vir tud  del cual 
obraron Malleza y Cándano contenia todos los requisitos 
necesarios para su validez y eficacia, y estaba dado con 
facultades bastantes para transig ir ,  ceder y enajenar: 
que es doctrina admitida como jurisprudencia por los 
Tribunales que en los contratos ó convenios que tienen 
por objeto la transacción convenida libre y espontánea
mente debe respetarse-y es obligatoria: que según la ley, 
«lo que borne quita á su contendor por enojo cíe non se
guir pleito non lo puede después demandar:)) que si el 
contrato en cuestión no era rescindible como compra
venta por haberse hecho á todo riesgo y con imposición 
de condiciones que tenían una  estimación ilimitada, 
como transacción ó avenencia se oponían á la acción 
propuesta la ley 34, tít. 44, Partida 5.a, y la sentencia 
de este Supremo Tribunal de 19 de Abril de 1859:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
practicándose la prueba testifical que las part-s  articula
ron , el Juez dictó sentencia , que fué confirmada por la 
que pronunció la Sala segunda de la Audiencia en 80 de 
Enero últ imo, absolviendo de la demanda á Doña R a
mona Silvan :

Resultando que contra este fabo interpusieron los de
mandantes recurso de casación, citando entonces y des
pués oportunamente en este Tribunal Supremo como in
fringidas:

4.° La ley de la materia, ó sea el poder de 16 de Ju 
lio de 1868 otorgado por Doña María Fernandez, porque 
en la sentencia se daba por sentado que la Doña María 
confirió á Malleza y Cándano facultades que distaban 
mucho de aparecer consignadas en el poder, que limita
ba la transacción á sólo los créditos, acciones y derechos 
que en favor ó en contra.de la herencia, existieran, cuya 
especialidad no podia confundirse con la masa universal 
hereditaria:

8.° La ley 19, tít. 5.°, Part ida  5.a, porque no habiendo 
términos hábiles para transigir sobre la universalidad de 
la herencia ni venderla, y mucho ménos sin que pré- 
viamente se hubiera cumplido con lo ordenado por la 
Doña María Fernandez respecto á la aceptación de dicha 
herencia á beneficio de inventario,- y con la práctica do 
las diligencias indispensables hasta recobrar íntegra
mente la totalidad de la mism a, era indudable que" los 
apoderados Malleza y Cándano se excedieron del m an
dato, y era nulo y de ningún valorni efecto jurídico todo 
cuanto estipularon con la Doña Ramona Silvan en la es
critura de que se trata:

3.u La ley 8.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, en cuanto no'se liabia declarado la rescisión de 
contrato, resultando, como resultaba sin género de duda, 
que en él hubo lesión, no sólo enorme, sino enormísima, 
al ceder á la Silvan por 9.750 rs. todos los bienes consti
tutivos de la fincabilidad de D. Eulogio de Prada:

4.° La doctrina legal de «que el error vicia el contra
to,» puesto que constaba haber procedido los apoderados 
en la errónea creencia de que sólo existían los bienes al 
principio inventariados, siendo así que en el Segundo in
ventario se había visto existir muchos más:

o.° Los principios de derecho consignados en senten
cias de este Tribunal Supremo en 89 de Octubre y 30 de 
Diciembre de 1864, 46 y 85 de Febrero do 4805 y 83 de 
Junio de 4858, según los que «no puede invocarse por 
ninguna de las partes regla ó doctrina alguna para la in
terpretación extensiva del contrato, debiendo entenderse 
en su sentido literal y e s t r ic to ;» «que para la inteligen
cia do los contratos debe estarse á los términos en que 
se hallen redactados, sin extenderlos á casos y cosas que 
no so hayan estipulado expresamente;» «que el contrato 
celebrado por el apoderado no puede obligar al poderdan
te cuando se celebra con cxtralimifaeion de las faculta
des que este le clió;». «que no vale Ja transacción conve
nida á nombre de un tercero si no se acompaña el poder 
de este expresivo de las' facultades que concede al que

contrae ,»  y « que los términos del contrato son la ley 
•parados contratantes, á.cuyos términos deben sujetarse, 
sin que ,haya lugar á interpretación cuando son claros y 
precisos;» por cuanto la sentencia interpretaba de -una 
manera extensiva las facultades concedidas á Malleza y 
C ándano , pues e s ta n d o  ̂ señalados Iqs actos que debían 
practicar y limitados expresamente los actos en que po
dían transigir ‘para cuando hubiera pleito y cuestión, 
dabii validez á un acto no comprendido en el poder, y hacia 
obligátoriaqmra el poderdante una extralimitaccion dolos 
apoderados, extendiendo el poder á la transacion en ge
neral de toda la herencia, 'ó sea sobre casos y cosas que 
no se comprendían en él:

Y resultando que admitido el recurso y prestada 
por D. Manuel de Prada ía caución correspondiente sin 
que se admitiera la de rato ofrecida por el mismo á nom
bre de su hermano D. Tomás,. muerto en la Habana, se 
declaró en cuanto á este desierto el recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que, según el documento otorgado por 
Doña María Fernandez autorizando á sus apoderados, la 
misma Doña Alaría aceptó la herencia de su hijo con 
beneficio de inventario, y les facultó para transigir sobre 
todos los créditos, acciones y derechos que tuviese.á su 
favor ó en contra, y para que vendieran todos los bienes 
en que consistiera su haber reduciéndolos á metálico; 
de modo que la sentencia no infringe aquel contrato ni 
la ley 19, tít. 5.°, Partida 3.a:

Considerando que son inaplicables todos los princi
pios de derecho y doctrinas queso invocan en el recurso, 
puesto que los apoderados transigieron legalmcntc y en 
uso de las facultades que les liabia conferido su m an
dante:

Considerando que si se califica el contrato otorgado 
por los apoderados de la heredera y la viuda de D. E u 
logio Prada como una transacción , debe tener cumplido 
l'ecto, porque los demandantes no habían alegado ni inten
tado probar las únicas excepciones que reconoce contra 
la transacción la ley 34, tít. 11, Partida 3.a, de haber 
hecho perder las cartas á la Doña María. Fernandez, ó 
haberle embargado los testigos con que pudiera probar 
su intención:

Considerando que la falsa causa que se supone dió 
lugar al contrato se hace consistir en el aumento de los 
bienes inventariados muchos años después; cuyo hecho 
no se ha depurado legalmente, ni consta por consecuen
cia si aquellos bienes pertenecen á la herencia ó los lia 
aumentado su poseedora Doña Ramona y son de su ex
clusiva propiedad:

Considerando que si el contrato se califica de venta y se 
pretende que interviniera lesión y engaño, estos hechos 
no se han justificado por el recurrente, y en todo caso 
los habría apreciado la Sala sentenciadora en uso de sus 
facultades, por lo cual al absolver á la demandada tam
poco infringe la sentencia la ley 8.a, tít. 10, libro 10 de la 
N o v ís i i na 1 {e< * op i 1 ac i oí i;

Fallamos* que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Ib Ma
nuel de Prada Fernandez, al que condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad por que presté) cau
ción, la que caso de hacerse ‘electiva se distribuirá con 
arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Yalladolid con kiecrlilieaeion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,-que se. publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la C o lecc ión  l eg is la t iva ,  pasán
dose al efecto las  copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y fum am os.— Mauricio García. — José Araría 
Cáceres.— Francisco María de Castilla.—José María 
H aro .=Joaquín  Jaumar. -Rosé Fermiu de Muro.—Fer
nando Pcrez de Rozas.

Publicación.=Leid i y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estando celebrando au
diencia pública la Sala primera del mismo el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Enero de 1870.-—Remigio Fernandez y 
Rodríguez.

T RIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

Visto las cuentas del Real Noveno Decimal de la dió
cesis de. Orihuela , correspondientes á los años de 1801, 
1807, 1808, 1809 y 1810, rendidas por D. Pedro Goyene- 
che , como testamentario de 1). Pedro José Migmdtorena, 
y su adicional de los cuatro últimos años, rendida, por el 
mismo Goyenechc , como encargado por la Dirección ge
neral de Reales Provisiones de recaudar los atrasos que  
dejaron pendientes de. cobro el expresado Migueltorena 
y su antecesor D. José María Viegas; siendo Ponente el 
Ministro de este Tribunal 1). José Fariñas:

Visto el fallo definitivo dictado en dichas cuentas por 
la suprimida Sala tercera con lecha 31 de Mayo de 1868, 
folio 49:

Visto que por providencia de esta Sala de 86 de Mayo 
de 1809, dictada en el expediente de cancelación de la 
lianza del D. José María de Viegas, se dispuso que se 
procediese á la revisión de las presentes cuentas:

Visto que en la censurado revisión consignada á los 
folios 55, 56 y 57 se ha formulado Un sido reparo, consis
tente en 4.075 rs. 5 m r s . , do los cuales 1.848 rs. 19 mrs. 
proceden de omisiones de cargos en las cuentas de 1804 
y 1807; 1.815 rs. 10 mrs. de débitos que resultaban pen
dientes de cobro en las tazmías de Alicante y Novelda en 
el año de 1807 , y 1.011 rs. 1.0 mrs. del alcance que re
sultó contra la testamentaria de Migueltorena en la mi
li u ta de 1 i q u i d a e i o n u n i d a a 1 fo 1 i o 7 :

Visto que por ignorarse el paradero de los herederos 
de Migueltorena fueron estos emplazados en primero y 
segundo juicio por la Secretaría general del Tribunal en 
las G a c e t a s  de  M a d r i d  y Boletines oficiales de la pro
vincia de Alicante para que solventasen el reparo:

Visto la ley y reglamento orgánicos de este Tribunal:
Y visto, por último, el dictámen del Ministerio fiscal:
Considerando que no habiendo comparecido los res

ponsables á dar descargo alguno en las dos audiencias 
prevenidas por la ley á pesar de los llamamientos que se 
les han hecho en .las G a c e ta s  y Boletines oficiales do la 
provincia , han renunciado á alegar lo que pudiera con
venirles á su derecho y descargo :

Considerando que por suJalta^do comparecencia han 
aceptado el cargo de los 4.075 rs. 5 mrs. que resulta con
tra ellos en estas c u en ta s :

Y considerando que se han llenado en la revisión de 
las mismas todos los requisitos ŷ  formalidades preveni
das en la ley y reglamento orgánico de este T r ib u n a l ; de 
conformidad con lo propuesto por la Sección y el Minis
terio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance contra los herederos de D. Pedro José Miguel
torena la de 407 escudos 515 milésimas que resultan do 
estas cuentas, condenándolos á su pago en rebeldía; de
jando en suspenso la aprobación do las mismas, y suplido 
y enmendado así el fallo definitivo que se pronunció en 
ellas con fecha 51 do Mayo de 1868 hasta que se verifi
que el reintegro.

Expídanse dos certificaciones del presente, que se pa
sará una al Ministro letrado de esta Sala para los efectos 
prevenidos cu el tít. 5.° de la ley orgánica, y la otra á la 
Secretaría general para que se una al fallo definitivo; 
publíquese en la G a c e t a  del Gobierno; notifíqueso á las 
partes, y verificado así vuelvan estas cuentas á la Sec
ción para el cumplimiento de los demás.

Así lo a c o r d a m o s  y firmamos en Madrid á 13 de 
Enero de 1870.---Manuel do Moradiilo.^José Fariñas.- 
Juan Alonso Colmenares.

Publicación.—=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo , Ministro 
decano, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy dia de la fecha , y-acordó que se. tenga 
como resolución final y se notifique á las partes en la 
forma establecida, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid á 80 de Enero de j§70a-^Vieentp de S a n a bnjai, 
Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Los individuos que á continuación se expresan se 
servirán pasar por este Ministerio, Sección del Registro 
general y cierro, á recoger documento que les interesa:

1J. Vicente Perez y Perez.
I). Paulino Segura é Hidalgo.
D. Manuel Aragón y Mesía, —8

Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

Agricultura.
Debiendo celebrarse en la ciudad de Córdoba de la 

República Argentina una  Exposición universal,  cuya 
apertura tendrá efecto el dia 15 de Ootubre próximo, esta 
Dirección general ha acordado publicar la instrucción 
aprobada por el Gobierno de dicha República á que l;an 
de atenerse los extranjeros que deseen concurrir, á linde 
que Jos españoles que quieran tomar parte puedan tener 
un conocimiento exacto de las disposiciones que en di
cha instrucion se contienen.

Madrid 31 de Enero de 1870.— El Director general, 
Eduardo Saavedra.

INSTRUCCIONES

PARA LOS EXPOSITORES EXTRANJEROS.

Agosto 31 de 1869.

Artículo 1.° Cada expositor tendrá derecho á que se 
le admita en la Exposición nacional de Córdoba una 
muestra de cada una de las máquinas aplicables á in 
dustrias nuevas en el país , tales como las propias á la 
fabricación de paños, parados telares, para el papel, para 
la fabricación d e  azúcares y aguardiente. Una muestra 
de cada uno délos instrumentos aplicables á la agricul
tura , así como las máquinas que ahorran tiempo y tra
bajo en esta industria, tales como locomovibles, bombas, 
máquinas para la preparación del lino y cáñamo , las para 
tril lar y segar, y las para desgranar, aventar, prensar &e. 
Una muestra de cada una de las máquinas aplicables al 
arte de la minería y á los pozos a r te s ian os , las aplica
bles á la fabricación de tejas y ladrillos v las para aser
rar Ac. Un objeto de cada clase de los de hierro colado 
en sus aplicaciones de ornato y de utilidad doméstica; y 
por fin, muestras de construcciones de madera y Arqui
tectura aplicables á los objetos industriales, y modelos 
y planos de puentes , adoquinados, regadíos , agotación , 
de los terrenos y otras obras destinadas á los adelantos 
de la agricultura ,  minería y viabilidad.

Art. 8.* Todos estos productos serán admitidos libres 
de d e re c h o s  por la Aduana del Rosario, á cuyo punto 
deberán ser dirigidos los bultos con la marca (É. N.) c y 
á la consignación de la Comisión provincial de dicha 
ciudad, ó á la de los agentes de los fabricantes ó exposi
tores, quienes harán trasfereiieia de ellos en debida for
ma á la Comisión directiva ó al legítimo representante 
nombrado por ella.

Aquel ó esta se liará cargo de los efectos do la manera 
que se ha expresado, solamente en los almacenes que en 
la Aduana tendrá allí preparados para recibirlos.

Art. 5.° El flete por el ferro-carril central argentino 
desde el Rosario hasta Córdoba, así como los demás 
gastos que se originaren, serán á la ida de cuenta del 
Excmo. Gobierno nacional, siendo los que so ocasiona
ren para el regreso por cuenta del expositor en el caso 
en que los efectos no fuesen vendidos en Córdoba.

Art. 4.” El local necesario para la colocación de todas 
las máquinas y objetos mencionados en el art. i.° será 
facilitado gratuitamente á los expositores en el recinto de 
Ja Exposición, acordándoseles todas las facilidades con
ciliables con el orden y reglamento de la Exposición 
que se dictará oportunamente.

Art. 5.° En virtud do haberse considerado demasiado 
corto el plazo acordado para rem it irá  la Comisión direc
tiva una nota de los productos que se intenten expo
ner y del espacio que en metros ó yardas cuadradas 
ocupen aquellos, fíjase el dia 1.* de Junio de 1870 para 
que- los expositores extranjeros ocurran, á llenar esta 
formalidad ante los Gres. Ministros argentinos, Cónsules 
ó Agentes acreditados de la Comisión directiva , por 
medio de una petición escrita (pie estos últimos deberán 
remitir á esta Comisión en los primeros dias de dicho 
mes p ira que su recepción en esta tenga lugar en los 
primeros dias del mes de Julio de 1870 á más tardar, de
biendo encontrarse en Córdoba los efectos el dia 15 de 
Setiembre de 1870.

Art. 6.° En .París podrán los expositores dirigirse al 
Sr. Ministro argentino D. Mariano Ralearen, rué de Der- 
Jin, nfun. 5 ; en Londres al Sr: Cónsul de la República
D.i.M. R. Sampson, núni. 1, George Saint Mansión Ilouse
E. ,C.; en los Estados-Unidos al Sr. Ministro de la Repú
blica en Washington D. Manuel R. García. Y en cuanto 
á obtener datos y detalles acerca de los productos que 
deben ser expuestos, sus calidades y lo que sea más adap
table á nuestras necesidades, así como las condiciones en 
que ellos deberán sor admitidos, podrán entenderse con 
el agcnle especial de la Comisión, encargado para invitar 
á los fabricantes, I). Delisario Roldan, quien actualmente 
viaja por Europa y por los Estados-Unidos de América, 
y cuyas direcciones son: en Londres, care of Francis 
Tórreme Esq*. 45; Lime Saint E. O., en Ncw-York id. 
Ed. F. Davison Esq. 188 Pearl Saint.

Art. 7.° Los Sres. Ministros argentinos y todos los 
C ó n s u le s  de la República en el extranjero se  ̂ hallarán 
también en aptitud de proporcionar á los expositores to
dos los detalles que al respecto solicitaren para su mejor 
inteligencia. .

Art. 8.° Al hacer la entrega de los objetos en el Ro
sario, los agentes de los fabricantes deberán expresar el 
valor de los objetos que se intente exponer, la. tuerza mo
triz ó impulsora y el consumo de carbón en las máqui
nas de vapor, así como también los costos que dichos ob
jetos hayan tenido desde el puerto do su procedencia 
hasta siLentrega en los almacenes dé la Comisión en el 
Rosario; quedando los expositores obligados á dar cum 
plimiento á los pedidos q u eso  les hicieren durante Ha 
exposición á. los precios de venta lijados en el Rosario, 
según lo anotado en el presente artículo.

Art. 9.° Los expositores de máquinas aplicables á las 
industrias nuevas en el país , aparte de tener sus agentes 
en el recinto de la Exposición que cuiden del( arreglo, 
orden y conservación de sus máquinas, deberán tener 
las personas inteligentes que fueren necesarias para el 
manejo de ellas durante los dias de ensayos , á cuya re
glamentación se proveerá oportunamente. Para ello al 
hacerse el pedido, escrilo ante los dilerentes agentes 
mencionados en el art. 6.°, deberán los fabricantes ex
presar el número de operarios que intenten enviar al 
cuidado de sus máquinas.

Art. 10. Los expositores extranjeros ó sus agentes 
tendrán derecho al pago en Córdoba de 40 pesos fuertes 
por sola y única compensación por cada uno de los ma
quinistas" que tengan en el recinto de la Exposición para 
enseñar y demostrar el manejo y marcha de las máqui
nas que expongan.

Art. 11. Debiéndose encontrar en la ciudad de Córdo
ba todos los efectos queso desearen exponer el dia 15 de 
Setiembre de 4870, según lo previsto en el art. 5.°, los 
expositores ó sus agentes deberán remitir al Secretario 
do la Comisión directiva ántes de la citada fecha una 
especificación-ó R.ota descriptiva de cada uno de los ins
trumentos, aparatos &c. que intenten exhib ir ,  indican
do sus detalles distintivos ó peculiares, y la residencia 
de los inventores y fabricantes. Y si las máquinas o apa
ratos aludidos contuviesen algunos nuevos .perfecciona
mientos ó mejoras, podrán añadir á la. ñola descriptiva 
citada un diseño explicativo ó una detallada, descripción 
de ellos.

Art. 18. Las especificaciones, que serán necesaria-* 
mente d e s c r ip t iv a s  do los objetos a que so refieren de
b e rá n  sei' co n c is a s  y no exceder do 10 líneas. Si excedie
sen esto límite, ios ex p o s i to re s  abonaran^ ]>oi u publi
cación en el catalogo general do la Exposición 20 centa
vos de peso fuerte por cada línea suplementaria. En 
cuanto á los diseños qu<* los expositores deseasen in ter

calar , deberán ser remitidas las matrices á la Secretaría 
de la Comisión directiva jun to  con la nota de que trata 
el artículo a n te r io r , insertándose aquellos cuya conve
niencia sea evi-dontei

En este oaso los expositores pagarán 50 centavos de 
peso fuerte por cada diseño.

Art. 13. La Comisión entregará á los expositores un 
número de orden para cada objeto; y este n ú m e r o , que 
deberá ser lijado por los exponentes en un  lugar visible 
del objeto, será el que este lleve en el catálogo general.

Art. 14. La Comisión directiva no es responsable de 
los siniestros de cualquier especie que sean que.' se pro
duzcan en el edificio de la Exposición ó fuera de éh— 
Eduardo Olivera, Presidente,—A. Ms. Alvarez de Are
nales , Vocal Secretario.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la venta en subasta pública de nueve cabezas de ganado 
caballar; cuyo acto se celebrará en las Caballerizas na
cionales el dia 7 del actual, á la una de su tarde.

La reseña y tasación de las referidas cabezas estará 
de manifiesto en dicha dependencia.

Madrid 4.° de Febrero dc 4870 .=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo, f  ' ‘ —1

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección gener al por orden de S. A. 
el Regente del Reino de 17 de Enero último, y con arre
glo á la ley de 81 de Octubre próximo pasado, se saca á 
pública subasta el edificio situado en la calle del Bar
quillo, núm. 40, esquina á la del Almirante ,  y bajo las 
condiciones que se expresan en el pliego sigu ien te :
Pliego de condiciones para la enajenación en pública su- 
. basta del edificio situado . en la cálle del Barquillo , n ú 

mero 16 , esquina á la del A lm iran te , de la propiedad
de la Dírecpion de Establecimientos penales.
4.a Se saca á pública subasta la enajenación del edifi

cio calle del Barquillo, esquina á la del Almirante, que 
de la propiedad de la Dirección general de Estableci
mientos penales ocupaba la cárcel de mujeres.

8.a El expresado edificio linda á Poniente con la via 
pública calle del Barquillo, núm. 46, y mide 19 m e
tros 63 centímetros de fachada, uniéndose la medianería 
de la derecha en ángulo agudo, y sigue esta en su pri
mer trozo con línea de 37 metros 60 centímetros, en cuyo 
ex trem o , y con igual ángulo, vuelve otra que estrecha 
el sitio 5 metros 88 centímetros, y formando en su ex
tremo otro ángulo agudo continúa la medianería cási 
paralela al primer trozo con 88 melros 65 centímetros, 
en cuyo punto hace un pequeño retallo que estrecha el 
sitio 43 metros, y continúa con 39 metros 89 centímetros 
hasta encontrar la  medianería de testero en ángulo cási 
recto, siendo la longitud de esta última 43 metros y 13 
centímetros; lindando por Mediodía y Oriente con casa 
del Sr. Conde de Yegamar, y por Norte con la via pú
blica calle del Almirante, núm. 8 ,  y su línea de fachada 
de 98 metros 91 centímetros, cerrando el sitio en ángulo 
cási recto con la fachada de la calle del B arquil lo , de lo 
cual resulta un polígono irregular de ocho lados, que 
medido geométricamente contiene una superficie de 1.549 
metros y 87 centímetros, equivalentes á 19.951 pies cua
drados.

3.a El valor total de esta finca, según tasación prac
ticada ál efecto por el Arquitecto de este centro directi
vo, es el de 844.908 pesetas y 83 céntimos de peseta, 
correspondiendo 819.945 pesetas como valor del terreno 
y 84.963 por aprovechamientos, y por cuya cantidad to 
tal se saca á la venia.

4.a El precio en que quede rematada lo abonará el 
comprador en m etálico , con exclusión de todo p ap e l , en 
cuatro plazos iguales: el primero, o sea un 85 por 100, 
después de aprobado el remate , en el acto de otorgar la 
escritura , y cada uno de los tres plazos restantes se abo
narán con intervalo de seis meses , debiendo quedar ter
minado el pago en el espacio de 18 meses.

5.a Queda hipotecado' el solar y las construcciones 
que sobre él existieren á responder á .la seguridad de 
este contrato y al abono de los plazos en él estipulados.

6.a No podrán hacer postura los que de cualquier 
modo intervengan en la venta, siendo nulo el remate que 
se hiciere á su favor, sin perjuicio de la privación de 
empleo al que lo hiciere.

7.a -Tampoco se admitirá postura de los que sean d eu 
dores á la Hacienda como segundos contribuyentes, ó

■ por contratos ú obligaciones en favor del Estado , mién
tras-no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

8.a Será de cuenta del rematante ó persona á-‘quien 
se adjudique la linca el pago de todos1 los derechos 
del expediente y demás hasta la toma de posesión, ex
cepto el pago de honorarios al Arquitecto por la tasación, 
que no devenga ninguno, á ménos que se exijan por el 
comprador certificaciones ó planos de la expresada finca, 
en cuyo caso deberá abonarlos con arreglo á la tarifa 
aprobada para los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando.

9.a Tratándose de la venta de finca de mayor cuan
tía, el mejor postor deberá presentar el recibo del último 
trimestre de la contribución que haya pagado, la cual 
será cuando ménos al respecto de 50 escudos anuales.

En delecto de la presentación del recibo podrá" admi
tirse fianza de persona do notoria responsabilidad á sa
tisfacción del mismo Director, del Oficial del Negociado 
y del Escribano.

10. El acto de la subasta tendrá lugar el dia 81 del 
corriente, á la una de la tarde, y ante el Sr. Director del 
ramo.

Adjudicado el remate al mejor postor, firmará en el 
acto el acta de la subasta con el Director y Escribano, 
presentándose en el término de ocho dias al otorgamien
to de la escritura, celebrándose en otro caso nueva su
basta á su costa y perjuicio.

4 1. El importe de los plazos se satisfará en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la Dirección gene
ral de Beneficencia,‘Sanidad y Establecimientos penales, 
y mediante el cargaréme ’ de la Ordenación gcner.al de 
Iñigos del Ministerio de la Gobernación.

Madrid 4.° de Febrero de 4.870.^ M a r ian o  Ballestero.

Sección y Gabinete Central de Correos.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  l.° de Febre
ro de 1870.

Números NOMBRES. Destinos.

1 Alfonso Camaeho........................... Yalladolid.
8 Bonifacio López. .........................Burgos.
3 Uoncepcion P o r ro . .......................León.
4 Diego Revenga.............................. Infantes.
5 Eugenia R o u r l i c . .  .  Cádiz.
(5 Francisca Martínez.......................Murcia.
7 Francisco Martínez....................... Alcalá.
8 Francisco Saoz................... . . .  i . Alicante.
9 Francisco Martin......................... Avila. •

10 Irene González..    .....................Cifuentes.
41 Isidro M ar t ín e z .  .........................Soria.
48 Isabel J i me u e z . ............................. Andújar.
13 Jesús R u i z . . /  . . .........................Valencia.
44 José A par ic io . .  ........................... Idem.
15 Luisa S o jo . . J . ■.............................. Zaragoza.
16 Mariano F rancos ..................... .. Huesca.
17 Manuel M u r í a s . . . .   ...................Murcia.
18 Timoteo Gaztelu, . .  1 ............. . .  Zaragoza.
49 Vicente García.     ............... Murcia,
80 Vicente Sol i v e r   i   jArgauda.

Madrid 2 de Febrero de 4870, =«=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilku



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

SEGUNDA SEMANA DE DICIEMBRE DE 1869.
E stado dé las operaciones practicadas en la segunda semana de Diciembre de 1869.

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

EXISTENCIA INGRESOS PAGADO EXISTENCIA

CONCEPTOS.
en fin de la semana 

anterior.

• i
' Escudos. ‘-Mils.

en la presente.

jf*ri
.

TOTAL CARGO.

:?C.\

en la presente. para la semana 
siguiente.

f  f '

CONCEPTOS.

’ Escudos. Mils. ^Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudbs: Mils.
i . . ;  A.í ; ----------*—j —

Depósitos necesarios........................................................• • • •*
Idem provisionales para subastas .............................................
Derechos de custodia, de efectos p ú b lico s..............................

■ ------ 7*?-
M.-8o7.9$4‘306 , 

184&I 3‘21S 1 
9.684*884 
d.294*928

s - y -r - v
fc»»88.68S'í>3aii 
' 'd3.'718‘81® ’ 

384‘379 
&20‘60S

-  1.44^603*838 
138.331*427 

10.069*233 
1.515*533

é M  *á .S76‘880
g0.009‘808

»
118.321*619

10.069*233
1.818*833

otarios. K. ■ 
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.

1.021.d69‘43.9 1.021.169*439 50S‘880 1.020.664*189 Intereses de bonos.
)) ’ ••• ’ » » » )) Am ortización de id. 

Compens. de intereses id.» » )> » )) '
6R>.868‘764 )) 615.868*764 2.652*725 613.216*039 Intereses de efectos.

DpníteitnQ fí 1 fí nnr \ 00 amortizados,......................... ............... S3.04B097 » 53.041*097 850*417 52;i90‘680 Depósitos al 6 por 100.
» 252*112 252*112 » Intereses de id.

Giros .......................................... ................................................. m.i67mo 5.4S0 114.717*020 14.185*675 128.902*695 Giros.
írflcjtnQ íranpT’Alps de la Caia P erson a l.................................. „ » w » » Personal.

» 253*168 253*168 283*168 Material.
78.48o‘410 » 78.485*410 )) 78.485*410 Cuentas corrientes.

B e n e f ic io  v  Quebranto de ffiros.................................................. 175‘083 » 175*083 55*875 230*958 Quebranto d ec iros.
Suplem entos. - *. *............................................................................ 3.161‘243 » 3.161*243 )> 3.161*243
Reinteerro de in tereses.......................................... ............... .. 124‘692 » 124*692 » 124*692

2‘909 » 2*909 2*909
A

T o tales  de metálico *.................. ...................... . 3.138.697‘460 108.961*008 3.247.658*458 60.641*280 3.187.017*178

SEGUNDA PARTE.- Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente. -
TOTAL CARGO.

DEVOLUCIONES

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente/ CONCEPTOS.

Escudos nominales.
*

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. EsGudos nominales.

Depósitos n e c e sa r io s . ............................................. ....................
Idem voluntarios.................................*..........................................

63.036.125‘111 
200.331.811‘593

186.747*518
6.235.000

63.222.872*629
206.566.811*593

209.244*147
1.953.000

442.200

- 63.013.628*482 
204.613.811*593

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.Idem provisionales para subastas......................... ....................

Pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 
Banco de España.........................................................................

1.360.936‘650

4.147.052‘683

31.800

»

1.392.736*650

4.147.052*683

950.536*650

4.147.052*683

T o tales  de depósitos. ............................ ........................... ; 268.875.926*037 6.453.547*518 275.329,473*555 - -2.604.444*147 272.725.029*408

Pagarés del T e s o r o . ............................................. .. 71.810*319 » 71.810*319 71.810*319 Pagarés.

T otal  gen era l. ................................... ............................... 268.947,736*356 6.453.547*518 275.401.283*874 2.604.444*147 272.796.839*727

TERCERA PARTE. —  Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80  por 100

INGRESOS 

en la presente.

Valer al 8 0  por 100

TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por 100

DEVOLUCIONES 

e-n la presente.

Valor al 8 0  por 100

i ,

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 100
CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.
Idem necesarios por contratos y fianzas................................
Idem sin interés................... ...........................................................
Idem voluntarios al contado........... ..........................................

16.470.137*061
8.489.192‘37Q

647.285*252
301.583*500

>> 16.470.137*061 
8.489.192*370 

647.285*252 
301.583*500 

1.388*313 
3.461*4-00 

104.552*739 
8.794*036 

' 26.748*272 
103.4-02*600 
437.491*043 
795.551*281

3.379*828
16.691*250

3.465

16.466.757*233 
8.472.501*120 

647.285*252 
298.118*500 

1.388*313 
3.461*400 

103.952*739 
8.794*036 

26.748*272 
103.402*600 
367.291*043 
736.945*831 

12.510.883*387 
87.296*126 

7 ann

Propios.
Necesarios.
Sin in terés. 
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses. 
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3. 
De 3 á ménos de 6. 
De 6 á ménos de 12. 
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 meses .................................. 1.388*313
Idem id. id. 6 á 9 m e ses .............................................................. 3.461*400
Idem id. id. más de 9 m eses.......................................................
Idem id. id. 4 á 9 m eses........... ..................................................
Idem id. id. 9 á 1% m eses.............................................................
Idem id. id. d mes á ménos de 3 ....................................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 .................... ...................................
Idem id. id. 6 á ménos de 1%.....................................................

104.552*739
8.794*036

26.748*272
103.402*600
437.491*043
795.551*281

m
«
w

600
)>
»

70.200
58.605*450

Idem id. id. 1 año ju s to .. ............................................................
Idem id. con aviso de Ib d ia s ....................................................

13.209.742*672
87.526*126

200 13.209.942*672
87.526*126

699.059*285
230

Idem de 30 dias ............................................................................. 7.800 » 7.800
Idem de 60 d ias............................. ................................................. 47.739*016 47.739.016 »

i .ouu 
7QQ‘ñ/l

Idem de 90 dias........................................................................... 252.462*026 » 252.462*026 2.000
4' l. lou U10

Remesas entre las Cajas............................................................... 91.389.955*801 *854.907*718 90.535.048*083 883.507*171
/íOU.4D% U/¿D

9d.4d8.S55‘2b4

T otal  de depósitos.— Cuenta antigua ......................... 50.395.098*094 825.107*718 49.539.990*376 1.737.737*984 Bl.277.728‘360

Fracciones para completar bonos............................................. 1.045*160 » d .045*160 
176.442*655 
167.203*730 

40.173*040 
34.066.319*804 

31.249*849 
70.691.899*143 

550.622*017

387*64-0 . d.432‘800 : 
176.443‘658 
167.203*730 

40.173*040 
33.907.494*316 

24.683*185 
70.691.899*143 

605.153*115

Fracciones.
Bonos.—Exceso garant. 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id. 
Suplementos.
Intereses.

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía.................................. 176.442*655 »
Compensación de intereses de bonos.............................. .. 158.832*583 8.371*147
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta...................................... 37.336*707 2.836*333
Resguardos de depósito...................... .......................................... 33.287.156*342 779.163*462 158!825*488

6.566*664

54.531*098

Residuos de resguardo de depósito...........................................
Tesoro público.—Su cuenta corriente de suplem entos. . .  
Intereses .de depósitos.—Cuenta nu eva ................... ...............

25.692*956
70.540.421*504

550.622*017

5.556*893
151.477*639

Total........................................................................ .............. 53.279.117*476 1.802.513*192 55 081 630*008 1.958.048*874 53.123.581*794OüiUOiiUüu uuo

Intereses de depósitos.—Cuenta an tigua ................................ 1.385.683*217 )) 1.385.683*217 1.385.683*217 Intereses.

T o tal.— Cuenta de depósitos convertidos en bonos. 51.893.434*259 1.802.513*192 53.695.947*451 1.958.048*874 51.737.898*877

misma.A ED 01 pr6Seilte eStado 110 se incluy en las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la

Madrid 31 de Enero de 1870.—El Contador, José Maria Cam acho.=V.° B.°=E1 Director sreneral. Labrador.

Junta de la Deuda pública.

Relación de las reclamaciones por daños causados por 
los facciosos durante la última guerra c iv il, denegadas 
por la Junta de la Deuda pública y reales órdenes, que 
por no haberse publicado en los periódicos oficiales 
acuerda la Junta se verifique en la actualidad con  ar
reglo al art. 17 de la ley de 19 de Julio del año próximo
pasado , y para los efectos que proceda con sujeción al 
artículo 18 de la misma (1).

PROVINCIA. DE CUENCA.

D. Andrés B rido , del pueblo de Villar del Saz.
D. Juan Diaz, del de id.
D. Matías T rrrades, del de Mira.
El Ayuntamiento de Valdeolivas.
D. Miguel Luengo, del pueblo de Valsalobre.
D. Sixto S anz, del de id.
D. Benigno Luengo, del de id.
D. Antonio Segovia, del de id.
D. Ruperto S anz , del de id.
D. Juan Portillo , del de Motilla del Palancar.
D. Gabriel Redondo, del de Belmonte.
D. Juan Jiménez , del de Laúdete.
D. Ignacio M ariinez, del de Fuente el Espino.
D. Félix H uerta, del de id.
D. Raimundo Domínguez, del de id.
Doña Antolina García, del de id.
L). Ruperto F raile, del de id.
D. Marcos Martínez, del de id.
D. Cirilo Moya, del de id.
D. Valentín Ordoño, del de id.
O. Manuel Soriano, del de id.
D. Félix Arévalo , del de id.
D. León Ortiz, del de id.
D. Felipe Melero, del de id.
D. Miguel Martínez, del de id.
D. Lorenzo Martínez, del de id.
D. .Victorio M artínez, del de id.
D. Víctor Cana, del de id.
D. Alvaro Parrilla , del de id.
D. Antero Burillo, del de id.
D. Román Furio l, del de id.

(P Véanse las Gacetas de anteayer-y ayer.

Viuda de D. Martino Rodrigo, del pueblo de Fuente el 
Espino.

D. Lúeas Valerio, del de id.
D. Teodoro Gómez, del de id.
D. Macario Cana, del de id.
D. Francisco Vieco, del de id.
Doña Marta Moyano, del de id.
D. Tomás Martínez, del de id.
D. Nicolás Cana, del de id.
D. Manuel T orrio l, del de id. •
D. Nicolás Angulo, del de id.
D. León Martínez, del de id.
D. Raimundo Mora , del de id.
D. José Mora, del de id.
Doña Lucía Martínez , del de id.
D. Gregorio García , del de id.
D. Bernardo García, del de id.
Doña Dolores Pozo , del de id.
D. Sebastian de P rados, del de id.
D Gervasio O rdoño, del de id.
D. Pedro Martínez , del de id.
D. Baldomcro Martínez , del de id.
D. Mamerto Cana, del de id.
D. José Florencio Martínez, de! de id.
D. Valentín Martínez, del de id.
D. Gregorio Moya, del de id.
D. Frutos C ana, del de id.
D. Baltasar Martínez, del de id.
D. Miguel Moreno , del de id.
D. José M onreal, del de id.
D. Francisco García , del de id.
D. José Martínez de José, del de id.
D. Gumersindo López, del de ul.
Doña Isabel \ a lorio , del de id.
U. Matías Delgado, del de id.
D. José l haz , del do id.
D. Elias Moreno, del de id.
D. Francisco Mariinez , del de id.
Doña Gertrudis Moya, del de id.
D. Santiago García, del de id.
D. José Martínez García , del de id.
D. Félix Gómez, del de id. 
liona Vicloriana Parrilla , del do id.
D. Pió Martínez, del de id.
D. Estéban Mayorga, del de id.

D. Alfonso Alcañer , del pueblo de Fuente el Espino. 
D. José Burrillo , del de id.
D. Juan López, del de id.
D. Gregorio Blanco , del de id.
D. Diego Valerio , del de id.
D. Juan Pablo, del de id.
Viuda de D. José Parrilla , del de id.
D. Pedro Caña, del de id.
D. José Martínez Saiz, del de id.
D. Francisco Parrilla , del de id.
1). Joaquín Mudarra, del de id ..
D. José Valero, del de id.
D. Casimiro Martínez, del de id.
D. Urbano Hernández y D. Pascual de M oya, del 

de id.
D. Donato Martínez, del de id.
D. Joaquín Jiménez y M iguel, del de Moya y L an - 

dete.
D. Juan Fernandez, del de Beteta.
D. Francisco Villaverde y García, del de Belinchon. 
Dona Teresa Carrascosa, del dcBuenache.
D. Juan Portillo, del de Alarcon.
D. Pascual Rabadaii y Estéban, del de Ir»iesta.
D. Manuel Aticnza, del de Rivatajadilla..
D. Angel Cachero, del de id.
D. Juan Atienza, del de id.
D. Nemesio María Peñaranda, del de Alberca.
D. Francisco García, del de Arguistrelas.
D. Manuel García, del de id.
Dona María Alvarez, del de id.
D. José Carrascosa, del de id.
Dona Isabel García, del de id.
D. Francisco Herraiz, del de id.
D. Jorge Segovia, del de id.
D. Agustín Martínez, del de id.
D. Cipriano López, del de id.
D. Miguel López, del de id.
I). Agapito Segovia, del de id.
D. Miguel García, del de id. 
p. Miguel Dónate, del de id.
Doña Manuela Carrascosa, del de id.
D. Francisco Casas, del de id.
D. Antonio López Herraiz, del de id.
D. José Alvarez, del de id.
D. Raitfcm Refez, dbl de id.

D. Celedonio Segovia, del pueblo de Arguistrelas.
D. José Torrijos, del de id.
Doña Rufina Herraiz, del de id.
D. Tomás Martínez, del de Picazo.
D. Ricardo Martínez, del de id.
D. Javier Navarro, del de id.
D. Antonio Pastor, del de id.
D. José Segovia, del de id.
D. Pedro Jiménez, del de id.
D. Pedro Perez, del de id.
D. Jorge Meneses, del de id.
D. Francisco Alvarez, del de id.
D. Ricardo Pastor, del de id. ^
D. Natalio Fernandez, del de id.
D. Benito Navarro, dei de id.
D. Francisco Rodriguez, del de id.
D. Manuel y D. Faustino Diaz, del de Cañete y AlgaiTa. 
D. Javier Huerta, del de id.
D. Matías López, del de id. .

V D. Jbáé Saiz,del d§ldm*V ' V 1
D. Jacinto Garrote, del de id.  ̂ i
D. Nicanor dé H uerta’, del de id. '
D. José Salmerón, deFde id. . ^

. D. Manuel M artínez, del de id. 5 A •?
Doña María Collao, del de id.x g i / '

Fraiicíéco Martínez, del déPid/ J d  - r
D. Toribio Martínez, del de id.
D..Patricio Martínez, del de id.
D. Manuel Salmerón, del de Villarejo'Seco.
D. Javier H u erta , del de id.
D. Juan Manuel Buendía, del de Villargordo del Mar

quesado. '
D. Juan Antonio Perez, del de Vallehermoso.'
D. Alejo Bonilla, del de id.
D. Alejo Luis Martínez, del de id.
D. José Provencio, del de Valtablado.
D. Nicanor García, del de Villaescusa.
D. Antonio Diaz, del de V illar de Ladrón.
D. Jacinto Crespo, del de Albendea.
D. A ngel García, del de id.
D. Julián Remon, del de id.^
D. Pedro A lbendea, del de id. 

w D. José Tiburcio Briones , del de id.
D. Angel García, del de id.
D. Felipe Nuñez, del de Belinchon.
D. Antonio Ruiz Saiz, del de Carrascosa de Haro.
D. Juan H ernández, del de Beteta.
D. Mariano N avalon, del de Collados.
D. Antonio Gallego, del de id.
Doña María de Soria, del de id.
D. Manuel de Soria, del de id.
D. Pantaleon Aborca, del de id. 
í). Luis de Soria, del de id. »
Doña Cayetana G allego, del de id.
D. Antonio Iglesias, del de id.
D. Mariano Aborca, del de id. y 
D. Francisco de Soria, del de id.
D. Isaac Gómez, del de id.
D. Bernardo de Julián, del de id.
D. Agustín Palomares, del de id.
D. Victoriano Morillos, del de id.
D. Juan Lúeas, del de Beamud. - 
D. Miguel M artínez, del de id.
D. Ciríaco Muñoz, del de id.
D. Francisco Perez, del de id.
D. Enrique Carrascosa, del de id.
D. Antonio Caurin, del de id.
D. José Caurin, del de id.
D. Víctor Muñoz, del de id.
D. Pedro Antonio Muñoz, del de id.
D. Mariano M artínez, del de id.
D. Ignacio P e rez , del de id.
D. Benito A y a la , del de id.
Doña María Cruz de M uñoz, del de id.
Doña Leonarda Saiz , del de Carrascosa de Haro. 4 
D. Isidoro A valos, del de Campillo de Paravientos. 
D. Eusebio Collado, del de Cuenca.- 
D. Joaquín Sánchez, del de Huélamo;,
D. José U zon , del de id.
D. Juan Manuel M erchante, del dé id.
D. Domingo López, del de las Zomas.
D. Fernando Aulestia, del de Santa Maria del Campo. 
D. Antonio B lanco, del de id.
D. Isidoro A larcon, del de id.
D. Felipe S aiz , del de id.
D. Antonio R ub io , del de id.
D. Julián Marin, del de Salvacañete.
D. Bonifacio Regidor , del de Salmeroncillo.
D. Bernardo Ib a rra , del de id.
D. Nicomedes Jiménez, del de Valdelira.
D. Manuel Real, del de H uete..
D. Francisco Lozano, del de Buenache de Alarcon.
D. Juan Francisco Muñiz, del de id.
D. José Escobar, del de id.
D. Bernardo Maestro, del de Santa María del Val.
D. Eustasio Carreras, del de id.
D. Santiago Martínez, del de id.
D. Estéban Muñoz, del de id.
D. Evaristo Martínez, del de id.
D. Tomás Muñoz, del de id.
D. Félix Arnau, del de id.
D. Cipriano Muñoz, del de id.
D. Anastasio Beteta, del de id.
D. José Estéban, del de id.
D. Paulino Sanz, del de id. *
D. Pablo Ruiz, del de id.
D. Isidoro Heras, del de id.
Doña Matea Beteta, del de id.
D. Alejandro Sanz, del de id.
D. Juan Arias, del de id.
D. Marcela Segovia, del de id.
D. Luis Muñoz, del de id.
D. Jacinto Valiente, del de id.
D. Facundo Masegosa, del de id.
D. Santiago M uñiz, del de id.
D. Fernando Valiente, del de id.
D. Pedro Antón, del de id.
D. Manuel Muñoz Segovia, del de id.
D. Simón Puerta, del de id.
D. Manuel Muñoz, del de id.
D. Baltasar Antón, del de id.
D. Isidoro González, del de id.
D. Eulogio Muñoz, del de id.
D. Antonio Cava, del de id.
D. Miguel Velez, del de id. *
D. Pedro Masegosa, del de id.
D. Valentín Puerta, del de id.
D. Anselmo Carreras, del de id.
D. Pedro Martínez, del de id.
D. Pedro López, del de id.
D. Juan Masegosa, del de id.
D. Hilario Poyatos, del de id.
D. José Martínez, del de id.
E l Ayuntamiento de id.
D. Miguel Magro, del pueblo de Acebron.
D. Dionisio Ruiz A lbornoz, del de Fuente de Pedro 

Navarro.
D. Francisco Sánchez, del de Olmedilla del Campo 
D. Manuel Berranquero, del de id.
D. Manuel Monte, del de id.
D. Fausto Martínez, del de Pozo-rubio 
D. Francisco Antonio Perona, del de Pedernoso.
D. Julián Monguia, del de Portilla.
D. Ponciano de la Cueva, del de Poyatos 
D. Pedro Belinchon, del de Pinarejos.
D. José Severo López, del de id.
D. Miguel Ruescas, del de id.
D. Juan Crespo, del de id.
D. Tomás Valiente, del de id.
D. Pablo Sarradet, del de id.
D. Atanasio Vitoria, del de Rivagorda.
D. Estanislao Racionero, del de id 
D. Manuel Martínez, mayor, del de id.
I). Francisco Martínez, del de id.
I). Manuel Vitoria, del de id.
Doña Rafaela Vitoria, del de id.
D. Víctor Cantero, del de id.
D. Lúeas Collado, del de id.
D. Manuel Lozano, del de id.
D. Manuel Poyatos, del de id.
D. Jerónimo Vitoria, del de id.
D. Manuel Zabula, del .de id.
D. Antonio Ibañcz, del de Salmeroncillo

Campo t0mU d0 la Fuente’ del de Santa María del 
O. Pedro Ortega, del de id.
I». Alejo Parrilla, del de Peraleja.
1). Máximo López, del de Tragacete. 

tiago! Hei'meneS'l!do Rubi0 - del de Villamayor de San-

D. Miguel Cerdan, del de Villar del Humo.
D. José Sanz, del de Valsalobre.
D. Domingo Serna, del de id.
D. Manuel Ortega, del de id. 
p . José Sanz y Sanz, del de id.
D. Sixto Sanz, del de id. 
p . Manuel González, del de id.
I). José Segovia , del de id. 
p . Domingo Luengo, del de id.
D. Matías Serna, del de id.
D * T i?iUdArd r Salvaí ioiTa, dül ^  Villom.• pu is Martínez, del de id.
D. f  eriiniulo_dc la Plaza, del de id.

. \  alentin Caballero, del de id.
D. Juan Cocerá, del de id. 
p  Julián Guerrero, del cíe Valdeolivas 
tV rr0r?nzo Ma^ e z ,  del de id.
D- Martó Gusano, del de .íd 4

. ‘ Doña Pau la 'Á ltam irano , del pueblo de Valdeolivac 
D. Isidro López, del de id. *
D. Ramón Pareja, del de id.
D. Domingo Perez , del de V illar del Humo 
Herederos de D. José Cándido Sancho, del de v«i 1 

comena.
D. Cárlos Rodriguez , del de V illarm bio.
Doña Angela Ocaña, del de Villar del Saz.
D. A n ton io ‘Navalon, del de id.
D! Domingo Langreo, del'de id.
D. Pascual Cabrera, del de id.
D. Juan Andrés López, del de Valdemorillo.
D. Francisco Rubio, del de Valsalobre.
D. Manuel Vara Valor, del de la Puebla de Almo 
D. José Martínez Romero , del de id. en&ra.
D. Hermenegildo Pinedo, del de id.
D. Tomás Fernandez Barajas, del de id.
D. Santiago S anab ria , del de id.
D. Manuel de Valdeolivas , del de Huélamo 

José Aragón, del de id. 
pD . Donato del Castillo, del de Vindel.
\ D. Florentino M artínez, del de Quintanar dpi u 
y D. Manuel Montesinos, del de Moya. ^

'*T í) . Andrés Recuenco, del de Tórtola.
, fí. Lino R u iz , del de id. 

i  t). José F ernandez , del de Torrevelilla.
D. Patricio  P a r r a , del de Zarza de Tajó. •
D. Félix L oeches, del de id.
D. José Antonio P areja , del de Pinareio 
D. Manuel Sánchez, del de Olmedilla dei Carneo 
D. Elias Talavera, del de id. 
p . Jerónimo S añudo , del de Santa María del Cam^ 
D. Joaquín G alindo, del de id. P0,
D. Julián López, del de id.
D. Pedro Antonio Orosco, del de id.
D. Francisco R am írez, del de id.
D. Eladio de C astro , del de id.
D. Máximo Martínez , del de id.
D. Blas Pacheco , del de San Pedro Palmiches 
D. Juan Hernández, del de Fuente de Pedro Nava*» 
p- Manuel de los Santos , del de id. ■ 0t
P* Antonio Cañada H orno , del de Laventoseu 
p« José Eugenio M artínez, del de Pozorubio. *
D« Tomás Martínez , del de id. 
p- Francisco Casero, del de Mohorte.
P* Jerónimo H erra iz , del de id.
D# Celedonio M otilla, del de Ledaña. 
p* José Cantero y Descalzo , del de id.
D. Celedonio Martínez, del de H uerta del Maráup^ J a 
P* Juan Francisco G regorio, del de id.
P* Manuel G arcía , del de Tragacete. •
P* Manuel Maeso , del de id.
P* Miguel Maeso Mondaray, del de id.
P* Antonio Martínez García, del de id.
P* Manuel Maeso Cardo, del de id.
P* Miguel Sánchez Martin , del de id.
P* Manuel Martínez R odriguez, del de id.
P* Alejo C aballero, del de id.
D- Gregorio C ava, del de id.

PROVINCIA DE GERONA.

El Ayuntam iento de Domingo F o rc h o , del pueblo de 
Darnius.

D. Juan Boch, del de Bañólas.
D. IHancisco Guardiola, del de Coprony.
D. Jáime Comas, del de Figueras.
D. Jáime Garsan, del de id.
D. José Sitjar, del de Falgons.
D. Juan R ic a r t, del de Franciach.
D. Jáime Comas, del de Figueras.
D. José Torrella, de Gerona.
D. Joaquín C uri, del pueblo de Hostalet.
D. Lamberto R o v ira , del de id.
D. Francisco Alay, del de id.
D. José Casimiro P o n s , del de H ostalrich.
Doña Cayetana C endra , del de La Bisbal.
D. Joaquín T u se ll, del de id.
D. Francisco G alleran, del de Molió. •
D. José Pages, del de id.
D. José Fábrega, del de id.
D. Juan Ubach y V ida l, del de id.
D. Pablo C oll, del de id.
D. Pedro Nogués , del de id.
D. Gabriel U bach , del de id.
B. Mateo M ayol, del de id.
D. Juan Ubach , del de id.

_ D. José San y Costa, del de id.
D. Pablo Coll , del de id.
D. Francisco Galleran , del de id.
D. Miguel U bach, del de id.
D. Francisco Fondecalara, del de id.
D. Francisco B usceda, del de id.
D. Francisco Guillanues, del de id.
D. Gabriel U bach , del de id.
D. Juan Sagué, del de id.
D. Manuel T errés, del de id.
D. Pedro Noguer, del de id.
D. José San y C osta , del de id.
D. Miguel Ubach, del de id.
D. José Fábrega, del de id.
D. Juan Ubach y V id a l, del de id.
D. Francisco G alleran, del de id.
D. Antonio Sunyer, del de id.
D. Miguel B urgas, del de id.
D. Pedro Costa, del de id.
D/ Miguel Mercader, del de id.
D. Francisco Illar, del de id.
D. Manuel T errés, del de id.
D. Juan S agué, del de id.
D. Gabriel U bach , del de id.
D. Francisco Guillanues , del de id. #
D. Francisco Buxeda, del de id.
D. Juan Font de Calva, del de id. ■
D. Juan Ubach , del de id.
D. Mateo Mayol, del de id.
D. José Noguer, del de id.
D. Pedro Noguer, álias Galleran, del de id.
D. Juan B oxeda,, del de id.
D. José San y Costa, del de id.
D. Matías P rat, del de Pont de Molins.

PROVINCIA DE GRANADA.

D. Francisco Ortiz, del pueblo de Guadix.
D. Antonio Muley, del de id.
D. Manuel Marin, del de id. • -
D. Vicente Muley, del de id.
D. Pascual González, del de id.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. Julián Abanades, del pueblo de Ablanque.
D. Pedro Abanades, del de id.
Conde de S alvatierra , del de Cobéta.
D. Martin Alocer, del de Córcoles.
D. Bruno Martínez, del de id.
D. Juan Medina, del de id.
D. Cipriano Jiménez, del de id.
D. Manuel Arribas, del de id.
Doña Manuela Martínez, del de id.
D. Francisco Moreno, del de id.
D. Martin Alocer, del de id.
D. Juan Medina López, del de id.
D. Cipriano Jiménez, del de id.
D. Francisco Herranz, del de Esplegares.
D. Pablo Villaverde, del de Gárgoles de Arriba.
D. Julián Palafox, del de id.
D. Andrés Picazo, del de id.
D. José Antón, del de id.
D. José Luis, del de id.
D. Cesáreo Regidor, del de Millana.
D. Antonio Galan, del de id.
D. Baldomero Martínez, del de id.
D. Cecilio R am os, del de id.
Doña Rafaela Astudillo, del de id.
D. Cielo Iierm osilla , del de id.
I). Agustín Collado, del de Renales.
IJ. Felipe Tiburcio, del de id.
D. Bernabé A n tó n , del de id.
D. Estéban del Amo, del de id.
D. Félix Torrubiano, del de id. 
p . Juan Gallego, del de id.
D. Valentín Torrubiano, del de id.
D. Santos Moreno , del de id.
D. Elias G il, del de id.
D. Marcos A n tó n , del de id.
D. Isidoro C am acho, del de id.
D. Manuel Lavaro , del de id.
D. Gregorio Fidel G il, del de id.
D. Mariano T o rru b ia , del de id.
D. Marcelino R o jo , del de id.
D. Juan O te r, del de id.
p . Juan Tomás Recuero-, del de id.
D. Manuel Lázaro, del de id.
D. Elias G il, del de id.
D. Raiael Mayo, del de id.
D. Juan Zcnon del Amo, del de id.
D. Victoriano Gallego , del de id.
D. Bernabé Torrubiano,'del de id.
D. Isidoro Camacho, del de id.
D. Valentín Torrubiano, del de id.
D. Gregorio Fidel E j i l , del de id.
D. Pablo Camacho , del de id.
D. Mariano Torrubiano, del de id.
D. Esteban A n tón , del de id.
D. Márcos Antón, del de id. 
p . Patricio de la Torre, deí de id. 
p . Juan Gallego, del de id ,
p. Santos Moreno, del de id.
D. Felipe Torrubiano; , del de id.



* D. Esteban del A m o, del pueblo de Henales, " > •
D. Antonio Gallego, del de id. ,
D. Eran cisco. G il, del de id. .
Doña Marta Mateo , del de id.
D. Marcelino Rojo, del de id.
Doña Agueda.Mayo, del de id.
D. Félix Torrubiano, del de id.
D. Luis Bachiller, del de Trillo.
D. Manuel Muñoz, del de id.
D. Juan E n ch e , del de id.
D. Pedro P erez, del de id.
D. José B atanero , del de id.
D. Juan de la F u e n te , del de id.
D. José Eugenio Gonzalo , del de Tori'eeuadrada.
D. Mariano Simón, del de id.
D. Buenaventura Pardillo , de/de id.
D. Lorenzo H e r n a n d o , d e l  d e  id .
D. Francisco Hernando, del de id.
D. Andrés López, del de id.
D. Francisco Portillo , del de id.
D. Andrés Loples, del de id.
Doña Romualda López, del de id.
D. Eugenio Rodrigo , del de id. .
D. Gregorio Enche , del de id.
D. Alejo Rodrigo, del de id.
D. Francisco Barbas, del de id.
D. Dionisio V illegas, del de id.
D. Manuel López , del de id.
D. Mariano M artin, del de Torrubia.
D. Ildefonso R u iz , del de La Isabela.
D. Aquilino Fernandez, del de id.
D. Diego Antonio Moreno, del de id;
D. Ildefonso R u iz , del de id.
Doña María Izquierdo, del de id.
D. Nicasio Sánchez, del de id.
Doña Catalina M arin, d e ld e  id.
Doña Teresa A ladar, del de id.
D. Juan Ibañez , del de Amallones.
D. Domingo Lorente, del de Alustante.
E l mismo , del de id.
D. Antonio Mingo, del de AbanadeS. '
D. José Relaña, del de Algora.
D. Felipe é Isidoro Relaño, del de id.
D. Luis Rivera , del de Alcocer.
D. Pantaleon C orral, del de Armufías.
El mismo , del de id.
D. Román Sánchez , del de id.
D. Tomás P rado , del de id.
D. Juan Perez Caballero , del de Albares.
D. Fausto Azcargorta, del de Almonaoid de Zurita,
D. Félix Jiménez, del de Ventosa.
El Ayuntamiento de id.
D. Pedro Valiente, del pueblo de Baños.
D. José Benito, del de id.
D. Domingo Saloma, del de id.
D. Benito Abian, del de id.
D. Félix Moreno, del de id. •
D. Atanasio Abian, del de id.
D. Basilio Rico, del de id.
D. Roque Benito, del de id.
D. Antonio Herrares, del de id.
D. Juan Pico Sanz, del de id.
D. Miguel Abad, del de id.
D. Pedro Villanueva, del de Budia.
D. Manuel Vergara, del de Cuevas Labradas. .
D. Gervasio Berlanga, del de id.
D. Lúeas Jiménez, del de id.
D. Genaro Jiménez, del de id.
D. Julián Berlanga, del de id.
D. Saturio Checa, del de Casasana.
D. Juan José del Amo, del de Cariredondo.
D. Luis López, del de id.
D. Miguel Romo, del de id..
D. Simón López, del de id.
D. Isidro López, del de id.
D. Miguel Mencía, del de id.
D. Pedro H erran , del de id.
D. Anselmo Gil, del de id.
D. Agustín de Toro, del de id.
D. Juan López Gil, del de id.
D. Antonino Lucía, del de id.
D. José Escribano, del de id.
D. Nicolás Cerrato, del de id.
El Pósito de la villa de id.
El Ayuntamiento del pueblo de Drieves.
D. Ramón Collado, del de id.
D. Francisco Martinez, del de Escalera.
D. Lúeas Escalera, del de id.
D. Antonio Herra'nz, del de id.
D. Agapito Béjar, del de Gárgoles de Abajo.
D. Anselmo Olmedo , del de id.
D. Juan Recuero, del de id.
E l m ism o, del de id.
D. Domingo Sanz, del de Hontanar.
D. Lúeas Castillo, del de Lebrancon.
D. Mariano Pobeda, del de id.
D. Andrés Pobeda, del de id.
D. Domingo Saldina, del de id.
D. Dionisio López, del de id.
D. Manuel Mateo, del de La Olmeda del Extremo.
D. Manuel Arroyo, del de id.
D. José Garrido Perez, delde id. ■
D. Casto Gutiérrez, del de Mazuecos.
D. Roque Béjar, del de Millana.
D. Vicente Castellote, del de Maranchon,
D. Anselmo Pedrosa, del de Mantiel.
D. Jacinto Recuero, del de Malaguilla.- 
E1 Ayuntamiento de Puerta.
D. Gabriel Aguilar, del pueblo de Pozo de Almoguera. 
D. Cárlos Cano, del de id.
D. Manuel Aguilar, del de id.
D. Guillermo Martinez, del de Recuento.
D. Joaquin Palacios, del de id.
D. Florencio Martinez, del de id.
El mismo, del de id.
D. Antonio Ruiz, del de id.
B. Pablo Aguado, del de Rillo.
D. Mariano Martinez. del de id.
D. Antonio Sanz, del de id.
B. Pedro' Hombrados, del de id.
D. Juan Garcés, del de Madrigal.
D. Bernardo Moreno, del de id.
D. Antonio Ranz, del de id . ,
D. Manuel Bara, del de id.
D. Cándido Somolinos, del de Miedes.
D. Alejo-Diaz, del de Orche.
D. Gregorio Cortés Muñoz, del de id.
D. Manuel Fernandez Perez, del de id.
El mismo, del de id.
D. Hermenegildo Cámara, del de Pastrana.
D. Manuel Bautista, del de id.
D. Sebastian Fraile,-del de id. q 
Doña Victoriana Urdillo, del de id.
D. Estéban Alcalde, del de id.
D. Fernando Alba, del de Peñalver.
D. José Fernandez, del de id.
D. Pedro Trijueque, del de id.
D. Felipe Trijueque, del de^ád.
D. Pedro Trijueque, del de id.
D. Juan Antonio Estúñiga, del de id.
D. José Senen Mayor, del de id.
D. Antonio Alique Hurtado, del de Sacedon.
D. Felipe Gil, del de id.
D. Juan Orejón, del de id.
D. Pedro Hernando, del de Valdelcubo.
D. Estéban Ortega, del de id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

El Marqués de Legarda, del pueblo de Bedayo y otros.

PROVINCIA DE HUESCA.

Los Ayuntamientos de Binies y Borau.
D. José Lasala, del pueblo de Canfranc.
Los Ayuntamientos de Berdun, Embon, Santa Cilia, 

Aisa, Larnues, Canfranc, Villañua, Bailó y Martes.

PROVINCIA DE LEON.

D. Antonio Santiago López, del pueblo de Sahagun, 
D. Isidro González Posadas, del de id.
D. Julián Viñuela, del de:Candanedo.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
El Ayuntamiento de Ager.
Doña María Rosa Llop, del pueblo de Camarasa.
D. José Antonio Elies, del de id.
D.-Francisco Carnicer, del de id.
D. Juan Vidal, delde Bellcayre.
D. Miguel Tarrés, del de Olins.
D. Isidro de Eleicegui, del de Cervera.
D. Antonio Calbeto, del de Viella.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Juan Manuel Torres de Tejada, del pueblo de Ma
tute.

PROVINCIA DE LUGO.

D. José Castro, del pueblo de San Juan de Silva.
D. Francisco Sáa, del de Baamorto.
D. Alejo Illan, del de San Pedro Félix-de-Robra.
D. Tomás González, del de id.
D. Juan Trigo, del de Aguiar.
Doña María Fernandez , viuda de D. Manuel Varque- 

rizo, del de Tosende.
D. Angel López, del de Santa María de Rabada.
D, Ramón López, del de Otero de Rey.
D. Antonio López, del de Santiago Aldosende.
D0 Francisco Mendez, del de Segan.
ü. Pedro Bermudez; del de San Martín de Piñeiro.

D. Diego Pardo, del pueblo ‘dé Saíi Martin de P iñeiro .' 
D. Diego Grana, del de id.
D. Salvador Ramos, del dé id.
D. Gabriel Barro, del de id.
D. Benito Fernandez Barro, del de id.
D. Antonio de Barro, del de id.
D. Manuel María López Osorio, del de Sáa del Páramo. 
D. Juan García, del de San Pedro de. Taboy.
D. Ramón Martinez, del do Santa María de Cela.
D. José Teijeiro, del de Santa María Magdalena de 

Matcla.
D. Antonio Sal, del de San Pedro de M artul.'
D. Alonso Perez, del de Santa María de Rabade.
D. Antonio Domínguez, del de Mosteifo.
D. Manuel Perez, del de Aguiar. .
D. Silvestre González, del de San Pedro Félix de 

Robra.
D. Pedro Bermudez, del de San Martin de Piñeiro.
D. Diego Pardo, del de id.
D. Diego Graña, del de id.
D. Francisco Mosquera, del de San Martin de Taboy. 
D. Manuel Teijeiro, del de Santiago de Villadonga.
D. Domingo Castro, del de Santa Marina de Puente.
D. Pedro Larare, del de Santa María de Lazar.
D. José Fernandez, del de Santa María de Cela.
D. Francisco López, del de Rente.
Doña Ana Vázquez , del de Santa Marina.
D. Isidoro Fernandez, del de San Vicente de Botote. 
D. Pedro López, del de Fontela.
Doña María S ilva , del de Puente de Negra. *
D. José González, del de Ferradal.
D. Estéban Sánchez , del de Santa María del Villar.
D. Manuel López, del de Sañ Pedro Félix.

|D . Francisco López Q uinte, del de Treilan.
, D. José López, del de id.
Doña Ana del Prado ,’ del do id.
Doña Josefa López, del de Rente.
D. Andrés A bad, del de Santiago de la Vega.
D. Francisco López, del de Vilarol.
D. Pedro López, del de Merendó de la Sierra.
D. Pedro López, del de Rente.
D. Pedro D iaz, del de Treilan.
D. Antonio López, del de San Salvador.
D. Manuel María López, del de Sáa.
D. Manuel López, del de Surriba.
D. Vicente Castro, del de Ferregros.

PROVINCIA DE MADRID.'

D. José de Rebolledo y D iaz, de Madrid.
D. Ramón Collado, del pueblo de Estremera.
D. Vicente Salcedo, del de Villa del Prado.
D. Romualdo Mediero, del de id.
D. Vicente García Abad, del de id. .
D. Román González Maldonado, del de id.
Doña Vicenta del Campo y Gamboa, del de id.
El Ayuntamiento de Valdaracete.
D. Ramón B enito , del pueblo de Villa del Prado.
D. Angel San Pedro, del de id.
D. Manuel Menendez, del de id. •
D. Angel G arcía, del de id,
D. Antonio Carrasco, del de id.
D. Tomás P arro , del de id.
D. Benito Ocanto, del de Valleeas.
D. Pedro R ouz, del de id.
D. Ramón Loeclies , del de id.
D. Francisco López Raposo, del de id.
D. Joaquin Casado, del de id.
D. Juan Alvarez, del de id.
D. Apolinar Perez Medel, del de id.
D. Juan Pablo Roda, del de id.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

El Ayuntamiento de Atájate.
D. Pedro Cantudo, del pueblo de Gauchí.
D. Antonio Fiorin, del de id.
E l Ayuntamiento de Tarrajan.
Doña Ana é Isabel H errera, del pueblo de Campillos. 
D. Antonio Aciator, del de lubrique.
D. Juan Gil, del de id.
D. Félix Mora, del de Ardales.
D. Eusebio Román, del de Arcliidona.

PROVINCIA DE NAVARRA.

D. Cipriano Luis Erquer.
D. Pedro Vicente Arregui.
D. Venancio Hualde.
D. Juan José Marco.
D. José Fennin Barece.
D. Joaquin Marco.
D. Pelayo Anant.
D. Pascual Barece.
D. Estéban Perez.
D. Juan Francisco Anant.
D. Juan Pelayo Perez.
D. Mateo Dronda.
D. Javier Anant Jarra.
D. Lorenzo Esquer.
D. José Ansó.
D. Pelayo Garde.
D. Pedro Tomás Ederra.
D. Leandro Orduña.
D. Vicente Charral.
D. Rudesindo Garde.
D. Miguel Lassa.
D. Francisco Miguel Marco.
D. Bernardo Gorostiaga.
D. Bautista Gorrindo.- - 
D. Mateo Jarra.
D. Angel Alfonso Anant.
D. Bruno Guillen.
D. Adrián Esandi.
E l Ayuntamiento de Yaba.
D. Manuel Angel Juanmartiñena, del pueblo de Zuasti.

PROVINCIA DE ORENSE,

D. Andrés López, del pueblo de Carballino.
D. Rafael González, del de Villamarin.
D. José García, del de Valenzana. _
D. Bartolomé Lorenzo y D. José Rivas, del de Beariz.

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. José de Vega y Alonso, del pueblo de Cangas de 
Onís,

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. Juan Soba Moreno, del pueblo de Cañiza.
PROVINCIA DE SALAMANCA. .

D. Lorenzo Mateos, del pueblo de Alba de Tormes.
D. Justo Salgado, del de id.
D. Andrés Gómez, del de id.
D. Juan Martin, del de Sancho Tello.
D. Antonio Anaya, del de Béjar.
IJ. Vicente Hernández, del de Ledesma.
D. Angel Cid, del de Poveda de las Cintas.
D. Santiago Palomero, del de Alberguería.
D. Manuel Chalón, del de Vitigudino, '
D. José María Sánchez, del de Peñarandilla.
D. Julián Francisco González, del de id.
D. Antonio Martin Fiz, del de Eseuriel.
D. Juan Valverde, del de Garcihernandez.
D. Agustin Sánchez , del de id.
D. Manuel Vicente , del de Galinduste.
D. Juan Antonio Jorge , del de id.
D. Juan Sánchez, del de Lumbrales.
D. Juan Manuel Sánchez, del de Linares.
El Ayuntamiento de id.
D. Narciso Martinez , del pueblo de id.
D. Vicente González, del de Poveda.
D. Julián Hidalgo, del de Tamamcs.
D. Manuel R uano, del de Riolo bos.
D. Pedro Maestre, del de Villoria.
D. Manuel N acar, del deid.
D. Manuel R uiz, del de id.
Viuda de D. Matías Nuñez , del de id.
D. Antonio Palom o, del de id.
D. Martin C id, del de Vitigudino. ^
D. Juan Hernández Vasas, del de id.
D. José Delgado, de Salamanca.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

D. José Jover y Pedrell, de Segovia.
PROVINCIA DE SORIA.

D. Franciseo Layna y Huerta, del pueblo de Fuenca- 
liente.

D. Bonifacio Jiménez, del de Ciruj'ales.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Ü Q ñ a  Cecilia y D. Matías Bordell, del pueblo de Mont- 
blanch. ,

D. Gabriel Sánchez La Rosa, del de id.
D. Juan Sabaté y Blanc, del de id.
D. Benito Bianch y Adell, del de id.
D. Luis Castellar, del de id.
D. Francisco Baiges Bianch, del de id.
D. José Mata y Camarasa, del de id.
D. José Grizo y Pujol, del de id.
D. José Ortega y Ferrús, del de id.
D. Mateo Suñé y Orta, del de id.̂
D. Rafael Ramus y Mur, del de id.
D. Juan Alcabart, del de Id.
D. José Castelló, del de id.
D. Antonio Porta, del de id.
D. Magin Pujol, del de id.
D. Juan La Rosa, del de id.
D. Jaime Mestres y La Rosa, del de id.
D. José Alabart y Navas, del de id.

D. Ramón Alabart y Viiies, del pueblo" de Montblaneh. ’ 
D. Franciscg Martinez Bailo, del de id.
Doña Luisa C a s te llo r, del de V illa  de Flix. ’

PROVINCIA DE ‘TERUEL.

D. José García.
D. José Simón.
D. Simón Garcés,del pueblo de Torrecilla de Rebollar. 
D. Mariano B arrera, del de id.
1). Agustin Maya (Buena) Gómez, delde id.
Heredero de D. José Martinez, del de.Alobras.
Idem de Doña Josefa Perez, del de id.
Idem de Doña Clara García, del de id.
D. Joaquín Rodríguez, del de.id.
Heredero de D. Roque Jarque, del de id.
Doña María Gómez, del de id.
D. Joaquin Arentia, del de id.̂
D. Manuel Rodríguez, del de id.
Heredero de D. José Ferrer, del de id.
Idem de D. José Bringuis, clel de id.
Idem de D. Joaquin Jiménez, del de id.
Idem de D. Tomás Ferrer, del de id.
D. José Gascón, del de id.
Heredero de D. Ramón Maya, del de id.
D. Francisco Lorente Gil, del de id.
Heredero de D. Mariano Murciano, del de id.
D. José Ferrer, del de id.
Heredero de D. Mariano Vellido, del de id.
Idem de D. Francisco Barrera, del de id.
Idem de D. Manuel Maya, del de id.
Idem de D. José Gascón, del de id.
Idem de D. Joaquin Sánchez, del de id.
Idem de D. Juan Hernández, del de id.
D, Miguel Rodilla, del de id.
D. .Fabian Soriano, del de id.
Heredero de Doña Ana Jim eno, del de id.
Idem de D. Manuel Jimeno, del de id ..
D. Manuel Ferrer, del de id.
Heredero de D. Juan Sánchez, del de id.
D. Manuel Soriano Lorente, del de id.
D. José Gómez, del de id.
D. Agustin Soriano, del de id.
D. José L orente, del de id.
Heredero de D. Simón Soriano, del de id.
D. Manuel Murciano, del de id.
Herederos de D. Márcos Maya, del de id.
D. Manuel Perez, del de id.

' D. Joaquin Domingo, del de id.
D. José Barrera, del de id.
Heredero de Doña Josefa Sánchez, del de id.
D. Manuel Asensio Lázaro, del de id.
D. Juan Gregorio Royo , del de id.
Doña Catalina B urrie l, del de id.
D. Pedro Rubio , del de id.
D. Miguel A lias, del de id.
D. Tomás Raquero, del de id.
D. Manuel B urrie l, del de id.
D. Ramón Lam beja, del de Torrecilla del Rebollar.
D. Ramón Salvador , del de id.
D. Antonio Balaguer, del de id.
D. Juan B arrera , del de id.
D. José Maya, del de id.
D. Manuel Jimeno, del de id.
Heredero de D. Miguel Jim eno, del de id.
Idem de D. Francisco Lorente, del de id.
Heredera de D. Manuel Maya, del de id.
D. Mariano Domingo , del de id.
D. Manuel G il, del de id.
D. Juan Barrera, del de id.
Pleredcra de D. Florentino F e rre r , del de id.
D. José Asensio, del de id.
D. Fernando Asensio , del de id.
D. Jerónimo Jarque , del de id.
H eredero/c D. Miguel Asensio, del de id.
D. Manuel Soriano , del de id.
D. Pedro Domingo, del de id.
D. José Licer, del de id.
D. Manuel Ferrer, del de id.
D. Francisco Serrano, del de id.
D. Pedro Valero, del de id.
D. Antonio Lorente, del de id.
Doña Isabel Asensio, del de id.
Heredero de Doña Ana Asensio, del de id.
Idem de D. Manuel Hernández , del de id.
D. José Gómez , del de id.
D. Joaquin Rodríguez, del de id.
D. José Hernández , del de id.
Doña Teresa Domingo, del de id.
D. Vicente Soriano , del de id.
Heredero de Doña Isabel Ferrer, del de id.
Idem de Doña María Barrera , del de id.
Idem de D. Manuel Jimeno, del de id.
D. Manuel Murciano, delde id.
Heredero de D. Pedro Jimeno, del de id.
D. Miguel Lario, del de id.
D. Pedro José A m n, del de id.
D. Manuel Sorbed, del de id.
D. Tomás Aznar, del de id.
D. José García, del de id.
D. José Simón, del de id.
D. Simón Garcés, del de id.
D. Miguel Lario, del de id..
D. Miguel Herrera, del de id.
D. Agustin.Lario, del de id.
D. Clemente Jimeno, del de id.
D. Pedro José Ames, del de id.
D. Pedro Valero, del de id.
D. Tomás Coste y, del de id.
D. Juan Ames, del de id.
D. Rafael Millan, del de id.
D. Manuel Served, del de id.
D. Tomás Aznar, del de id.
D. Andrés Alias, del de id.
D. Antonio Casa nova, del de id.
D. Francisco Perez, del de id.
D. Cristóbal Valero, del de id.
D. Manuel Perez, del de id.
D. Pedro Rubio, del de id.
D. Pedro Vidal, del de id.
D. Mateo Cañada, del de id.
Viuda de Burriel, del de id.
D. Félix La Hoz, del de id.
D. Mariano Pina, del de id.
D. Ramón Lambeja, del de id.
D. Cristóbal del Rio, del de id.
D. Manuel Luca, del de id.
D. Miguel Lañéis, del de id. ^
D. Cristóbal del Rio, del de id.
D. Manuel Luca, del de id.
D. Miguel Lañéis, del de id.
D. Mariano Pina, del de id.
D. Cristóbal Villarroya, del de id.
D. Manuel Alcaine, del de id.
D. Ramón Costey, del de id.
D. Manuel Casanova, del de id.
D. Francisco Lorente B arrera, del de id. #
Heredero de D. Domingo Alaman,* del de id.
Doña María Hernández, del de id.
D. Juan Barrera, del de Alobras.
D. Manuel Valero, del de Tormos.
D. Manuel Yagüe, del de icl.
D. Manuel Asensio, del de id.
IJ. Manuel Jiménez , heredero de D. Francisco, del de 

idem.
D. Manuel Casino, del de id.
D. Manuel Jiménez, del de ich 
D. Miguel Jiménez, del de id.
Heredero de D. Antonio Perez, del de id.
D. Joaquin Serrano, del de id.
D. José Mora, del de id.
Viuda de D. Mariano Asensio, del de id.
D. José Alaman, del de id.
D. José Murciano, del de id.
D. Juan Antonio Jiménez, del de id.
D. Benito Archilaga, del de id.
D. Marcelino Jiménez, del de id.
Heredero de D. Joaquin Jiménez, del de id.
D. Domingo Alba, del de id.
Doña María Yagüe, del de id.
Doña Tomasa A lba, del de id.
Heredero de D. Antonio Jimeno , del de id.
D. Jerónimo V alero, del de id.
D. Antonio Soriano, del de id._
Heredero de D. Mariano Asensio, del de id.
Idem de D. Mariano Casino, del de id.
Idem de Doña Joaquina Asensio, del de id.
D. José García, del de id.
D. Guillermo M iguel, del de id. ^
D. Celestino Barrachina, clel de id.
D. Manuel Casino, del de id.
Heredera de D. Francisco González, del de id.
D. Antonio Aspas, del de id.
Heredero de D. Antonio Muñoz, del de id.
Doña María Jarque , del ele id.
D. Felipe Jim eno, del de id.
Heredera de D. Pascual Ferrer, del de id.
Idem de D. Joaquin Casino, del de id.
Idem de D. Francisco B arsur, del de id.
Idem de D. Jerónimo Soriano, del de id.
D. Guillermo Jimeno, del de id.
D. Melchor Jiménez, del de id.
D. Salvador Yagüe,»del de Tormon.
D. Francisco Martinez, del de id.
D. Manuel Garcés, del de id.
D. Miguel García, del de id.
D. Antonio Royo, del de id.^
D. Francisco Muñoz, del de id.
D. José Sanz, del de id.

0. Maniu:í Ballesteros, del pueblo ele ¥ < U r ñ ó í í j - r  > 
D. Lorenzo Blasco, del de id. . . .  
ü. Manuel García, del ele id.
D. Francisco Martinez, del de id.
D. Tomás García, del de id.
D. Andrés Domingo, del de id.
D. .Francisco Barea, del do id.
I). Miguel Muñoz, del de id. .
1). Antonio Ibañez,'del de id.
D. Manuel Martinez, clel de id.
D. Sebastian Vicente, clel de id.
D. Santiago Sabio, del de id.
1). Miguel García, del de id.
D. Manuel Martinez. García, del de id.
IJ. Juan Antonio García, del de id.
D. Luis Hernández, del de id.
D. Rafael Muñoz, del de id.
IJ. Cristóbal Martinez, del de id.
D. José Barriga, del de id.
D. Mariano Martinez, del de id.
D. Juan Royo, del de id.
D. Joaquin Garcés, del de id.
IJ. Matías López, del de id.
D. Gaspar Latasa, del de id.
D. Joaquin Muñoz, clel de id.
D. Daniel López, del de id.
D. Santiago García, del de id.
D. Lorenzo Blasco, del de id.
D. Vicente Moya, clel de id.
D. Gaspar Muñoz García, del de id.
D. Manuel Oñate, del de id.
D. Antonio Hernández, del de id.
D. Martin López, del de id.
D. Isidoro Sabio, clel de id.
D. Tomás Muñoz, del de icl.
D. Tomás López, del de id.
D. Gaspar Muñoz Sancho, del de id.
D. Gaspar Sebastian, del de id.
D. José Ballestero, del de id.
D. Lorenzo Martin, del de id.
D. Gaspar Muñoz Hernández, del de id.
D. Santiago Ballestero García, del de id.
D. Joaquin García, clel dé Villar del'Salz.
D. Francisco Sebastian, del de id. ,f 
Doña Rosa García, del de id. r
D. Miguel Martinez, del de id.
D. Salvador Saz, del de id.
D. Juan López, del de id.
D. Isidoro Sabio, del de id.
D. Pedro López Sebastian, del de id.
D. Joaquin García Blasco, del de id.
D. Antonio López, del de id.
Doña Teresa Garcés, del de id. "•
D. José Sebastian, del de id.
D. Manuel Garcés, clel de id.
D. Juan Antonio Hernández, del de id.
D. Joaquin García, del de id.
D. Francisco López, del de id.
D. Pedro García, del de id.
D. Francisco García Blasco, del de id.
D. Juan Antonio Hernández, del de id.
D. Miguel Muñoz García, del de id.
D. Eustaquio Blasco, clel ele id.
D. José Barea Sebastian,' del de id.
D. Pedro García, clel de id.
D. Antonio José Barea, clel de id.
D. Juan Antonio Ballesteros, del de id.
Heredero de D. Miguel Ibañez, clel de id.
IJ. Juan Francisco Pablo, clel ele id.
IJ. Cristóbal Marco, del de id.
IJ. José Ibañez, dej ele id.
Heredero de D. Pablo Hernanz, del de id.
Heredera de D. José Ravanete, del de id.
D. Santiago Juderías, clel do id. ■
D. Joaquin Rubio, del ele icl. ^
Doña Joaquina Parrilla, del de id.
Heredera de D. Joaquin Guillen, del de id.
Heredero de D. Miguel Molina, clel de id.
Heredera de D. José Guillen, del dé icl.
D. Francisco Ibañez, clel de id.
IJ. Agustin Bellido, clel de id.
D. José Brugecla, del ele id.
D. Ramón íbañez, del de id.
1). Tomás Hernández, del de id.
D. Pedro José Marco, del de id. '
Heredera de Cristóbal Marco, del de id.
1). Pascual Villanueva, del de icl.
Heredera de D. Matías Hernández, del de Torremocha. 
Heredero de D. Juan Antonio Dolz, del de id.
Idem de D. Pedro Hernández, clel deld . - •
IJ. Cristóbal Lino López, del de id.
Heredero de D. Pedro Miguel Ravanete , del de id. 
Idem ele D. Lorenzo Ibañez, del de id.
D. Francisco Torán, del de id.
Heredero-de D. Miguel Torán, del de id.
IJ. Joaquin Rubio, clel de id.
Heredero de D. Joaquin Ravanete, del de id.
D. José Juderías, clel de id.
D. Vicente Marco, clel de id.
IJ. Ramón Marco, clel de id.
Heredero ele D. José Gómez, del de id.
II. Joaquin Moste, del de icl.
Doña María Luisa Hernández, del de id.
Heredero de D. Miguel López, del de id.
D. Pascual Sebastian, del de id.
Heredero de D. Sebastian Guillen, del de id.
Idem de D. Francisco Guillen, del de id.
Heredera de D. Cárlos López, del de id.
Doña Josefa Marco, del de id.
D. Manuel Herrero, del de id.
D. José Sánchez, clel de icl.
El Ayuntamiento del de id.
D. Agustin Julián, del pueblo de id.
Herederos de D. Francisco Igual, del de id.
Idem de D. Joaquin Iiedo , del de id.
D. Matías Cebrian, clel de id.
IJ. Miguel Arnau Julián, del de id.
D. Eugenio G. Arnau, del de id /
Herederos de D. José Gargallo, del de id.
D. Antonio Igual, del de id.
D. José Igual y Cano, del de id.
Doña Teresa Gil, del de id.
D. Pedro Juan Barberán, del de id.
D. José Izquierdo González, del de id.
D. Marcelino Villanueva, clel de id.
D. Manuel Pastor Reus, del de id.
D. Jerónimo Tomás, clel de id.
D. Jáimc Benedicto, clel de id.
D. Miguel Villanueva, del de id.
D. Francisco Villanueva, del de id.
D. Vicente Bertolin, del de k /
D. Manuel Villanueva, del de id.
D. José Ise rta , clel do Rubielos de Mora.
D. Francisco Aparicio, del de id.
D. Manuel Santafé, del de id.
D. Antonio Lamata, del ele icl.
D. Pedro Narbon, del de id. _
D. Miguel Castellote , clel de id.
Viuda de D. Felipe hiedo , clel de id.
D. Roque Aranda, del ele id.
D. Joaquin Martin Villanueva, del de id.
Doña Magdalena López, clel ele id.
Doña Francisca Mata , v iuda, del de id.
Marqués ele Villasegura, clel de id.
D. Ramón Cebrian , clel de id.
Barón ele la Povadilla , del de id.
D. Rudesindo Izquierdo , clel de id.
Doña María Izquierdo, v iu d a , del ele id.
D. Javier P-astor , del de id.
Heredero de D. Pascual Sánchez, clel de id.
D. José Ibañez , clel de ic /
D. Joaquin Arnao, del d(3 id.
D. Blas Santafé, clel ele id.
D. Sixto Redon, clel de id.
D. Miguel M artin, del de id.
D. Manuel P eiro , clel de id.
D. Mariano Basclga, del de id.
D. Francisco Dolz, del ele id. _
D. Joaquin Izquierdo, clel ele id.
D. José Villanueva, clel de id.
D. Miguel Tomás, del de id.
D. José Ibañez, clel ele id.
D. Jorge Villanueva, clel de id.
D. Matías Gorriz, del ele icl.
D. Miguel Cercos, del ele id.
D, Antonio Cercos, del de id.
D. Miguel Baselga, del de id.
D. Juan Jarque, del de icl.
D. Antonio Vivas, clel de id.
D. Joaquin Martin, del de id.
D. Pedro Bertolin, del ele id.
D. Miguel Villanueva, del de icl.
D. Feliciano Igual, clel de id.
D. Manuel Martin, del ele id.
D. Pedro Iserte, del de icl.
D. Ignacio Pastor, del de id.
D. José Mata Villarroya, del de id.
IV Juan Ramón Monton , del de id.
D. Tomás Torres, clel do id.
D. Joaquin Gómez, clel de icl.
D. Ramón Gil, del de id. ^
D. Manuel Tobar, clel de id. ^
D. Manuel Albalate, clel de id.
D. Alberto Ibañez , del ele id.
IJ. Baltasar Bertolin, del de id.
D. Miguel Izquierdo, del de id.
Ib Juan Albalate, del de icl 
D. Francisco Monleon, del de id.

1). 'Simón P e r e z d e l  pueblo de Rubiblos de Mora!
B. Domipgo Cqlás , del de id. -
Herederos de í). Matías Bertolin,‘ del de id.
D, Hermenegildo Gorriz,: dei.dé.id. ; .
D. Manuel Baselga, del.de id.  ...........
Mosen, Mariano Arnau , del de id.
Mosen Ignapio Redon, del de.id, 
íj. Lorenzo Gonjez, del de id. ..
D. RafapLMartin,,del de id. ,
D. José M artiqez, del de id.;
D. José Martinez, dq TerueL
D. Joaquín, Izquierdo,.del pueblo de Galvez.
D. Salvador Capilla, del de,id .. ,
D. Jerónimo Gómez, del de id.
D. JoaquínRapilla, del de id,,,
D. Juan Antonio, Franco^ del do id.
IJ. Lpandro, Abad, del de'id.'
D. Ignacio Pardo,,delde/ValdealgoríU.
El Ayuntamiento de id.
D. Francisca García . Garcés, ¿el pueblo de id.
D. Joaquin Julián, del de id.
D. Domingo Herrera, del de id.
D. Antonio Allueba, del de id.,
D. Joaquin Anadón, del de id.
D. Berqabé Jimppo, de( de ,id.f 
D. Mariano Lop.ez, del de id.
D. Francisco Sün¿m,del de id.
D. TpribioPprez, delde id.
D. José &om?a¡bo, del dq id.
D. tíeiestinp Julián; 4al de id.
D. Antonio López,,, del de ¡dv 
D.‘ Gabriel Muñiz', del de id.
D. Miguel Garcés , del de id.
D. Josq Julián-, ,del d,é id.
D. Blas Sebastian, del de id.
D. Pedro José Muniz, del de Escucha.
D. Gregorio Costqy, del de id.
D. Mariano Perez.^del de id.
D. Estéban Jdliap , del de id.
D. Úomingo Relepguer, del de id 
D. Ignacio Juan, del de id.
D. Juar^. .Tartas, del de id . , 
pi Isicirt) pqlOj deL de id / ‘
D. Macario; Domiqgo, del de id.
D, A ú tpqio Bernatd, aej de id.
D! lifariáno L atórre, del <jfé id.
D. Joaquín Domingo, del de id.
D. Manuel Benedicto , del de id.
P. Fabjan, Garcés, del de icl. 1
Doña Manuela Polo,/del de' id.
El Ayuntamiento dé Calamocha.
D. Juan Francisco Palomar ? cíel pueblo de icl.
D. Jpan ííubio/^deíde idi,
D, Tomás Q ro /del de id /
D. Pedro Francisco Martin, del de id.
D. Lúeas Berdun , clel do id.
Di Juan Pedro M iltan, cle/cle id. :
D. Jáime Sancho , del de id.
D. Jerónimo Aznar', de!ele.id.
D. Ramón V itü r i , del de icl. .
D. Joaquin Martin, del de id.
D. Ramón A legre, del de Escucha.
D’. Francisco A znar, del de id,
D. Antonio Latorre , del de id.
D. Joaquin José Latorre , del ele id.
D. Ramón Millan , del de id.
D. Miguel Martin , del de id.
D. Francisco Martin , del de id.
D. Juan Pedro Millar, del de id.
D. Jerónimo Palom ar, del de id.
D. Pablo Burguete., clel ele id.
D. Joaquín Latorre , del de id.
D.'Pedro Aznar, del de id.
D, Juan. Vicente Gómez, del de id.
El Ayuntamiento de Camarillas.
D. Joaquin Martin, del pueblo de id.
D. Lúeas Berdun , del de id. 
üi Pabío Burguete, del de id.
D. Joaquin L ato rre , del de id.
IJ. Juan Pedro Millan, del de id.
D. Juan Francisco.Palomar, clel ele Escucha, 
ü. Ignacio Retes, clel de Galve.
D. Pedro González, del de Fórnóles.
El Rector del de, id.
D. Pablo Moya, clel ele icl.
D, Juan Francisco Torres, del de id.
D. Joaquin Sánchez Pascual,, del de id.
D. Sebastian Hinojo, del de id.
D. Agustin Berná-, del de id.
Viuda de, D. Juan Francisco Hinojo, del de id.
D. Valero Hinojo, del de id.
D. Juan José Julve, del de id.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia ,del. clistrito ele la Inclusa de 
esta capital, se citai:llamá y emplaza por. segunda vez á 
los que se crean con derecho á la herencia de la señori
ta Doña Cármen Jiménez Saavedra y Dorregaray, solte
ra, natural y domiciliada en esta capital.,,que faílecjó en 
la misma, el dia 31 de Mayo último sin disposición tes
tamentaria, para .que dentro de £0 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que- se, in struyen . sobre 
abintestato por la Escribanía del infrascrito. :Si así lo 
hacen se les oirá y aduiinistrará justicia, y de lo;contra- 
rio se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles.el 
perjuicio cansiguiente; advirtiendo sque se ha mostrado 
parte en las mismas su abuela Doña Juana Tenorio..

Madrid 31 de Enero de Í870.=Acisclo Moya. X—SOI

J0L Raimundo. Fernajide&,Cuesta.’, Magistrado de Au
diencia de fuerade.qsta capital y ;Juez deprimera instan
cia del distrito 3e la. Latina. 4

Por el. presente cito, llapío y emplazo á José Rodrí
guez Saenz, hijo de Alfonso y de Ignacia, natural de 
Murcia,^casado,, de oficio ̂ zapatero, de,.4v años„4e. edad, 

vivió últimam eñté:en ía  calle del A guila, ñurii. 16, 
cuarto tercero, y cuyo, actual paradero se ignora , para 
que dentro de nueve dias que por primer término se le 
señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la audien
cia de dicho Juzgado y Escribanía ele D! Manuel Hortiz 
en méritos de la causq que se le sigue por lesiones á Ca
simiro Iglesias; bajo apercibimiento que de ño verificarlo 
se le señalarán en su ausencia y rebeldía los estrados del 
Juzgado y le parará el.perjuicio que haya lugar.

Madrid de Enero de 1870. M—134

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 31 de Enero 

 de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c ía  

. . . G ó m e z .

Continuando la sesión á las nueve y media, dijo
E l Sr. p r i e t o : Dicícil es por demás la situación en 

que me encuentro al tener que contestar al discurso del 
Sr. Castelar, si bien espero obtener vuestra indulgencia 
al cumplir con un deber que me impone el ser indivi
duo de la comisión; sin que esto signifique que este de
ber, por muy sagrado que sea, me obligue á defender lo 
que mi conciencia no tiene como lo más aceptable.

Yo, señores, no puedo, ni aun en nombre de la co
misión, asumir en lo relativo á las obligaciones eclesiás
ticas la paternidad de una obra que el Sr. Herrera se ha 
apropiado ya como suya; pero no puedo ménos de cons
tituirme' en este momento en que S. S. ya no se encuen
tra en el banco azul ni forma parte de la comisión, de 
constituirme en curador ad líteni para contestar á la de
manda, siquiera sea para procurar que haya un plazo en 
el que pueda llegarse á la transacción apetecida.

El presupuesto que estamos discutiendo no es más 
que un aplazamiento para dar lugar á que se presénte la, 
ley relativa a.1 arreglo del culto y clero.

Ahora bien, señores: /.qué es lo que se proponía el 
Sr. Castelar? ¿Tenia por objeto hacer atmósfera para ir 
preparando en el porvenir la separación de la Iglesia 
y del Estado? Si era esto, yo felicito por ello á S. S. 
¿Quería preparar el terreno para llegar á una solución 
inmediata que dentro de los límites de la Constitución 
nos dirija a la separación de la Iglesia y el Estado en 
último término? Si es esto, no puedo ménos de felicitar
me también por ello. ¿Seria la idea de S. S. 1a. de susti
tuir la cifra actual del presupuesto de obligaciones ecle
siásticas por una séne de ceros? En este caso no puedo 
estar de acuerdo con S. S., pues es una ley histórica que 
lie aprendido en la cátedra de S. S. mismo, que no liay 
idea alguna grande que sea posible realizar en el acto» 
siendo indispensable para’ que pueda practicarse que 
desde Las altas esferas de la inteligencia baje á todas las 
esferas sociales. Además de que no seria discreto equi
parar una institución como la de la Iglesia católica, que 
por tantos siglos Ra, ido unida á. nuestra <nacionalidad, 
con ías religiones advenedizas.



• Y habria  ju stic ia  en b o rra r  de una plum ada todo 
el presupuesto del clero después de la trasform acion que 
se lia dado á las propiedades de la Iglesia? Seguram ente 
que no. Cuando yo oia h ab la r al Sr. C astelar con este 
motivo del dom inio em inente  del E stado , me espantaba 
por las consecuencias que podían deducirse de las p re
m isas sentadas por S. S. De ese modo todas las asocia
ciones se rian  im posib les, puesto que se les negaban los 
m edios de v iv ir. Pero  aun más: la Constitución im pone 
la  obligación de m an tener el culto  y el clero, y ese p re 
cepto hay que respetarle, por más que no sea concordado.

Mas sea cual fuere el propósito del Sr. C astelar , la 
m an era  como pesa el clero sobre el p resupuesto  de gastos 
nos obliga á buscar un  medio Je  d ism in u ir ese g ra -

Y no es que no se hayan reducido  los g astos, como 
decia el Sr. C a ste la r , pues el déficit se h a  reducido ya 
considerablem ente en este presupuesto , hab iendo  sufrido 
una baja  de 10 por 10Q el m ism o presupuesto  del clero; 
sino que 110 es esto sufic ien te , y por o tra  parte nosotros 
no podemos co n tinuar pagando por este concepto el doble 
de lo que en las dem ás naciones católicas paga cada ha
bitante.

Sin e m b a rg o , la  com isión no podía proponer estas 
reform as ; y nada tiene de ex traño  que en la situación 
que a travesam os, y an te  u n  problem a tan  grande, h aya
mos creido convenien te  dar tregua para ver si so encuen
tra  u n a  solución que satisfaga á todos. Adem ás , la  co
m isión no h u b ie ra  nu n ca  creido conveniente p resen tar 
esta  solución en un  p re su p u esto , pues cuestiones de esta 
clase deben v en ir propuestas por medio do leyes espe
ciales á fin de que se resuelvan después de un  ámplio 
debate.

Aprobado que sea el p re su p u es to , si la  G am ara la 
acuerda  así, debe cum plirse dentro  de u n  brevísim o plazo 
la  condición que lleva im plícita para  la  reducción de la 
cifra  del presupuesto llen an d o  sus íines.

P ro cu rar que la Iglesia llene su m isión de una  m a
n era  m ás cum plida al par que eco n ó m ica , reduciendo 
las d iócesis, suprim iendo el clero colegial que no lleve 
cu ra  de a lm as, y cuidando que sean m ás.proporcionadas 
las dotaciones. •

Tam bién es de sum a im portancia  el dar nueva form a 
al gravám en para a rm onizarlo  con los princip ios dem o
cráticos y ev itar la in justic ia  de que se pague por unos 
la relig ión de los otros, habiendo en los recursos con que 
cuen ta  la Iglesia medios para log rar este objeto.

Asim ism o debe obedecer la reform a á un tercer fin, 
,que es el de trasform ar las relaciones de la Iglesia y del 
E stad o , dándole la independencia que n ecesita , dejando 
al pueblo participación en el nom bram iento  de los P á r
rocos, y re integrando á la  Iglesia en el derecho de aso
ciación y de enseñanza. Yo creo que se debia arm onizar, 
no rom per la ley de concordia que resalta  en la vida de 
la  nación y de la Iglesia. Si la gloria do la  Iglesia  ha  
sido la de la n ac ió n , si la decadencia de aquella  ha  sido 
la  de e sta , /.por qué hoy n u estra  libertad  no ha  de ser 
la  de la Ig lesia? Si todo se regenera , ¿por qué no se ha 
de regenerar la Iglesia con la  l ib e r ta d , que es el alm a 
del c r is tia n ism o , y de la que no puede separarse sin  
m arch ar á su decadencia?

N ada m ás creo necesario decir. Com prendo vuestra  
im paciencia porque este debate term ino, y no quiero p ro 
longar m ás vuestro deseo de oir al Sr. M inistro de Gra
cia y Justicia; por lo tan to  concluyo rogándoos deis vues
tro  voto de aprobación al dictám cn que se d iscute.

E l Sr. M inistro de G R A C I A  Y J U S T I C I A : H abrá  
llam ado seguram ente la a tención de la  Cám ara el que 
m ien tras  se han  discutido los gastos generales del E sta 
do , el presupuesto  de la P re s id e n c ia , el do E stado y 
aun  las obligaciones civiles del m ism o presupuesto  del 
M inisterio de Gracia y J u s t ic ia , el debate no h aya  sali
do de la esfera eco n ó m ica , y que al llegar á tra ta rse  de 
las obligaciones eclesiásticas se haya levantado la discu
sión hasta  el punto  de haberse  hecho verdaderam ente  
política.

¿H abrá  procedido esto de que toda discusión de pre
supuestos envuelve u n  debate político ? N o ; porque si 
esto fuera a sí, hab ria  ocurrido lo m ismo al tra ta rse  de 
los otros presupuestos. ¿Habrá procedido de la necesidad 
de tra ta r  la grave cuestión del arreglo  del clero con m o
tivo de la  discusión de los p resupuestos?  N o ; porque 
hay  medios en esta Cám ara de d iscutirlo  todo cuanto  se 
crea conveniente.

Yo no he podido enco n trar o tra  razón sino la de que 
se tra ta  de una cuestión que preocupa todos los ánim os,, 
y que de la m ism a m an era  que u n a  sociedad se con
m ueve cuando tiene un  problem a que resolver h asta  
que encuen tra  la fórm ula  que h a  de dar la  solución de
seada, la Iglesia está conm ovida, como lo p rueba  el 
Concilio ecum énico que se celebra actualm ente  en Roma; 
porque ha  llegado á un estado en que la  legislación an 
tig u a  no es suficiente para resolver el problem a que se 
p re sen ta , y es necesario buscar un a  nueva fó rm u la  que 
pueda dar solución al conflicto.

Y ciertam ente  no es nueva la  cuestión que em barga  
los ánim os en todo el m undo civilizado; viene de a lg u 
nos siglos atrás, y ¡ojalá que al siglo X IX  le sea dado re
solverla  !

Ha habido en todo ese tiem po diversas soluciones, 
pero no han  podido ser perfectas, por m ás que hayan  sido 
las m ás aceptables en las épocas en que se h an  dado ; poro 
yo creo que si se han  de consolidar las conquistas de la 
revolución, es indispensable adoptar una fórm ula  que no 
es la que h a  sostenido el Sr. H errera, y que se aproxim a 
bastante  á la que propone el Sr. Castelar.

E n  efecto, ¿podem os b u s c a r la  tran q u ilid ad  de los 
ánim os en los C oncordatos, ó será preciso buscar la fór
m u la  en la lib e rtad , que debe se r el m anto  bajo el cual 
todas las in stituc iones han  de cobijarse? E l Sr. C astelar 
so s te n ía la  separación de la Iglesia y del E stado ; el se
ñ o r H errera  su ya conocido sistem a de Concordatos, y yo 
me perm ito  sostener que debe procurarse  la libertad  do 
la  Ig lesia  y la del E stad o ; idea que se separa algo de la 
del Sr. Castelar y m ucho  m ás de la del Sr. H errera . Yo 
no  adm ito el Concordato como medio de resolver la cues
tión. La h isto ria  de los C oncordatos no es m ás que la h is 
toria de los g randes dolores p o rq u e  h a  pasado la  libertad  
de conciencia.

E l Sr. H errera-decia que con ellos son inevitables los 
co n flic to s ; pero en los E stados-U nidos estos no tienen 
lu g ar á pesar de no hacerse allí Concordatos. Pues bien: 
si los conflictos 110 pueden evitarse por la ley un iversal 
de la lib e rtad , ¿cómo es que no los hay  en los E stad o s-

U nidos, en que sólo á esa ley se apela constan tem ente? 
Porque indudablem ente  no es n ecesaria  o tra  cosa.

P ero  hay  m ás. ¿Queréis decirm e qué resu ltado  puede 
dar esa an tig u a  fórm ula  de que los partidos políticos que 
profesan la idea liberal 110 han  podido descartarse  toda
vía? E l Concordato no es m ás que un  contrato  en tre  dos 
partes independientes. ¿Y  com prendéis con tra to  a lguno 
en que no se coarte en algo la libertad  de los que co n tra 
tan? Pues una fórm ula que da ese resu ltado  no es c ien tí
ficam ente aceptable.

E l Concordato tiene por objeto que el E stado proteja 
á la  Iglesia y que esta dé su protección al Estado. ¿Y que 
puede ser la protección sino un  privilegio ? Pues la idea 
liberal no consiente el privilegio. Es , por consiguiente, 
an tité tica  á la idea liberal la del C oncordato.

F ijém onos en la C o n stitu c ió n , y veam os cuál es la 
fó rm ula  política  llam ada á dom inar hoy d ía , y verem os 
que se reconoce el derecho de re u n ió n , de asociación y 
la libre em isión del pensam iento. ¿Y concibe el Sr. H er
rera  un  Coreordato que no lastim e estos derechos? In 
dudablem ente que 110; y siendo esto a s í , la l ib e r ta d e s  
co n tra ria  á toda idea de Concordato.

Pero  lo que me sorprendió fué o ir decir al Sr. H er
re ra  que debia respetarse la libertad  de la  Iglesia, sin que 
el E stado abandonara  siís m edios de acción. ¿Q ué m e
dios de acción son esos fuera  de la  libertad  com ún? ¿Las 
caducas regalías, tan  ineficaces en m anos del Estado? ¿El 
exequátur!  No creo que lo sostenga el Sr. H errera  en ese 
concepto. ,

Pero, se ñ o re s , si fuera  necesaria  u n a  p rueba  m as de 
que los C oncordatos 110 pueden sor tan  obligatorios para 
el E stado como decia S. S., la ha lla ríam os en la conduc
ta del m ismo Sr. H e rre ra , que siendo M inistro de Gracia 
y Justic ia  se h a  visto en la necesidad de vio lar ese Con
venio y de reconocer la ineficacia del pacto adicional ce
lebrado por su  ilu s tre  am igo el Sr. R ios llo sas en 1859 
cuando pedia que se abriesen nuevas negociaciones con 
Rom a. E n electo , los C oncordatos, ú ltim o  desarrollo del 
poder despótico del an tiguo  rég im en , son incom patibles 
con la idea l ib e ra l , y no pueden ser aceptados como la 
fórm ula de transacción de los conflictos en tré  la  Ig lesia  
y el E stado por los que q u ieran  las libertades consigna
das en n u estra  C onstitución.

Sostenía tam bién  el Sr. H errera  que el E stado  tiene 
la obligación de a tender á los gastos de la  Iglesia. Yo 
creo que el presupuesto eclesiástico se funda  en un p rin 
cipio de leg itim id ad ; pero no digo que eso sea la  com 
pensación de los bienes de la Ig lesia  que pasaron  á p ro
piedad del Estado. E ste  debe lev an tar los gastos eclesiás
ticos en cuanto  sean necesarios, porque la Ig lesia  llena 
la m isión esp iritual que le está  encom endada; pero no 
voy ni un  pun to  m ás a llá  de ese lím ite. Hé aquí la leg i
tim idad del presupuesto eclesiástico. E l servicio religio
so no es servicio público , n i debe co rrer á cargo ele la 
sociedad m oderna; y aunque lo f u e ra , el E stado  110 está  
obligado á a tender sino á aquellos serv icios p á ra lo s  que 
110 basta la activ idad, la  in ic ia tiva  ind iv idual.

Yo, p u es, no busco .la  legitim idad, la obligación de 
sostener este presupuesto en el Concordato , como lo h a 
cia el Sr. H errera. Y si S. S. cree que el p resupuesto  del 
clero nace de ese Concordato, ¿por qué en el que presen 
tó suprim ía los Sem inarios conciliares y el fondo de re 
serva establecidos por el Convenio con la  corte  de Rom a?

Pero  ¿cómo se puede decir que el C oncordato de 51 
y el pacto adicional de 59 están  v igentes después de la 
revolución? A llí se consignaba la un idad  del culto  cató
lico, la inspección del clero en la enseñanza, la p ro h ib i
ción de toda discusión sobre el dogm a y la  ex is tencia  
de las com unidades re lig iosas; y hoy tenem os la  lib e r
tad  de cultos, la  libertad  de im p ren ta  en m aterias re li
giosas como en todo, la libertad  de asociación, la lim ita 
ción respecto á las com unidades, y o tras reform as que 
no están  en consonancia con el Concordato. ¿ Cómo se 
dice después de esto que se h a lla  vigente? Si lo está, e n 
tonces es n u la  La C onstitución de 1869, cuya leg itim idad  
es incom patible con la del C oncordato de 1851. Escoja el 
Sr. H errera  u n a  ú otro. (Aplausos.)

Se dice que para hacer reform as eclesiásticas h ay  
que pedir préviam ente el asen tim ien to  de la  corte  ro 
m ana, y que sólo cuando esta se n ieg u e , y el Sr, H er
re ra  tem e que se n ieg u e , es cuando" renace la  sobera
nía nacional. Pues si e ra  ileg ítim a y abusiva la  acción 
del E stado al h acer las reform as sin  ped ir ese perm iso, 
lo m ism o lo será después de ab iertas negociaciones; 
porque si el derecho estaba en la corte de R o m a , podia 
ó no hacer uso de ese d e rec h o , y el 110 hacerlo  no au to 
riza á otro para apropiarse el que no le pertenecía.

A ñadia el Sr. H errera  que S. S. hab ia  presentado un  
presupuesto  en que al fin y al cabo hay  1 1  ó 13 m illo
nes de re b a ja , y  que un  M inistro radical no h a  hecho 
econom ía alguna, lim itándose á ofrecer un- proyecto que 
no se ha  presentado, y á proponer, sin  traerla , un a  reba
ja  de 30 m illones que yo digo que seria  u n a  g rande in i
quidad. Pero ¿ignora el Sr. H errera  la  causa por qué ese 
proyecto 110 h a  venido, y  que no ha  sido por la  v o lu n 
tad  de mi digno antecesor que lo fo rm ó , el Sr. R uiz Zo- 
rilla? ¿Ignora de dónde partió  la proposición de la reb a
ja  de esos 30 m illones, y que no fué por cierto  de este 
departam ento?

E 11 cuanto al proyecto á que S. S. se refíere, sépase 
que en nada a lte raba  la econom ía de la  Iglesia; que so 
legislaba sobre lo que es de la com petencia del Estado; 
que no suprim ía  diócesis, prebendas ni parroquias; que 
sólo suprim ía  dotaciones y 110 oíicios; que lo que se hacia  
era arm onizar la ex istencia  an tig u a  de la Iglesia con el 
régim en político de la libertad , y tan  arm ónico  con la 
verdad católica. Eso se hacia  en ese proyecto tan  c e n 
surado por el Sr. H errera , y cuyos princip ios capitales 
eran dar á la Iglesia las m ism as libertades que tienen  
por la C onstitución todos los ciudadanos, rebajar la do
tación del presupuesto  eclesiástico y tra s lad ar estos gas
tos del E stado  á las provincias.

Tal era  el pensam iento  de m i predecesor, y  que yo 
persisto  en reconocer como la solución m ás conveniente 
para ám bas potestades. A travesam os un  período crítico, 
y 110 podemos seguir el an tiguo  derro tero  : los que as
p iram os á conciliar las ideas religiosas con la idea libe
ral debem os trab a ja r por h a lla r la solución, que en m i 
concepto sólo está  en la libertad: todos los que p e rten e
cemos á la  Ig lesia  católica y la  consideram os como la 
g uardadora  de la libertad  de conciencia, que es la  m ás 
querida de todas las lib ertades, y todos los que p a rtic i
pan de la idea liberal, hab rem os de acep tar esa solución

como la única  para  poner térm ino  á cuestión  tan  grave 
y trascenden ta l como la que nos ocupa. (Bien, bien.)

E l Sr. GASTSI.A1 1 : Necesito la  indu lgencia  de hi Cá
m ara  si soy m ás extenso de lo que debiera al rectificar, 
porque tengo que ocuparm e en con testar á  cuatro  d iscu r
sos de los Srcs. V inader, H errera , Prieto , y el  ̂profundo é 
im portan te  del Sr. M inistro de G racia y Justic ia .

S e ñ o re s , si esta- discusión 110 fuera tan  alta , yo debe
ría  com enzar m i contestación al Sr. M inistro (d e  quien 
me ocupo el prim ero  inv irtiendo  el orden) g r i ta n d o : ¡viva 
la conciliación! Sí, señores: al considerar los proyectos 
del partido  progresista  respecto al clero, no puedo m énos 
de exc lam ar: «Vosotros estáis en conciliación  de in te re 
ses con los conservadores; pero estáis en coalición de ideas 
con noso tros, y la coalición de las ideas es la  que al fin 
p rev a lece rá .»

Tan cierto  es esto, que yo 110 d isiento  de lo dicho por 
el Sr. M ontero R ios m ás que en dos p u n to s : prim ero , 
que S. S. confunde la sociedad con el E stado ; y segundo, 
que es el m ás capital, que S. S. cree que todavía se debe 
á  la Ig lesia  un  presupuesto, y yo afirm o que no se la debe 
n inguno . S. S., confundiendo el E stado  con la sociedad, 
cree que el E stado debe sor re lig io so ; y yo creo que esa 
concepción del E stado es falsa; que las re lig io n es , como 
las ciencias y las id e a s , hay  que dejarlas á la  activ idad  
ind iv idual, pues sólo cuando tengan fuerza tendrán  exis
tencia en la sociedad.

E n  cuanto  al Sr. P rie to  , es exacto que yo le lie en
señado en m i cáted ra  que la verdad h istó rica  no es siem 
pre realizable en el a c to ; pero tam bién  le he enseñado 
que los hom bres que tienen le en un a  idea deben tra b a - !  
ja r  p ara  que esa idea se encarne en la  realidad.

Y después de lo que aquí ha  pasado , ¿110 le parece al 
Sr. P rie to  ho ra  oportuna para llegar á la  paz de los espí
r i tu s  y de las in stitu c io n es, objeto que sólo lograrem os 
con la separación de la Iglesia y el Estado? Señores, hay  
un  m om ento suprem o en la vida de los pueblos en que 
todas las reform as son posibles, y es el m om ento revo
lucionario  ; si lo desaprovecham os, las reform as em pie
zan por diíicu ltarse para conclu ir im posib ilitándose en 
las vias regu lares y haciendo necesario  apelar á o tra s  
revoluciones que todos querem os ev itar.

Pero decia el Sr. P rie to  que, al negar yo la  leg itim idad  
del presupuesto  del clero , niego la de toda propiedad. No: 
un a  personalidad que el E stado  h a  c read o , el E stado  
puede destru irla . E l Estado ha dado fu e rza , v igor y vida 
á la Ig le s ia ; el E stado  puede d e s tru ir la ;  y si la  puede 
d e s tru ir , m ejor podrá trasfo rm arla  y co n clu ir con su 
propiedad. P id o , p u e s , la supresión  del p resupuesto  del 
clero.

Y voy al Sr. H errera. Ha supuesto S. S. que yo me 
levanto aquí con el propósito de m eter cizaña en tre  los 
unidos y compactos elem entos de la  m ayoría. C ualqu iera  
pudiera  creer al oir esto que yo hab ia  dictado su d is 
curso al Sr. H errera, porque es u n a  colección de m atas 
de cizaña que va á conclu ir con todo e l  trigo  de la m a
yoría. Pues qué, ¿hem os traído  nosotros la  cand id a tu ra  
de M ontpcnsier? ¿Hemos sido nosotros los que nos he 
mos opuesto á ciertos proyectos del Gobierno? ¿Le h e 
m os abandonado nosotros en la cuestión  de las alhajas? 
L a verdad és que lo que hay  aquí es un  profundo d isen 
tim ien to  de ideas con a lg u n a  fracción de 1.a m ayoría, 
así como ex isten  grandes afinidades entre  o tras p arcia li
dades de la  m ayoría  y los que n o s  sentam os en estos 
bancos.

R ecuerdo que en c ie rta  ocasión decia el Sr. P re sid en 
te del Consejo ele M inistros al que lo e ra  en aquella  épo
ca: encerrad  la tropa en los cu arte les , y yereis qu ién  
triu n fa  m añana. No digo yo ahora  ta n to ; sólo digo que 
se encierre el P residen te  del Consejo en un cuarto  y que 
me dé a m i la l la v e ; que no h ay a  conciliábulos , que no 
haya  cab ild eo s, que no h aya  aquello  de «yo me voy,» de 
«yo lo dejo,» de «ustedes me quieren  perder,» y el lu n es 
se h u b iera  votado la proposición excluyendo á los B o r- 
bones, y hoy se acabaría  con el p resupuesto  eclcsiás- 
tico.

No com prendo cómo se ha  ocurrido  á la ilustrac ión  
del Sr. H errera  el rem edio que h a  propuesto ; porque, 
después de todo , no lia com batido m i d iscu rso , sino el 
proyecto de ley del actual P residen te  de las C ortes; de 
m odo que el jefe de la m ayoría  se h a  v isto  com batido por 
u n  ind iv iduo  de e lla , ind iv iduo  que no rep re sen ta  sólo 
su propia opinión , su  propia conciencia, sino que rep re
sen ta  á la  un ión liberal.

Si no es verdad lo que d igo , aquí hay  ind ividuos de
esa fracción ; que se levan ten  á negarlo   ̂ Su silencio
me au toriza  para creer que he estado eñ lo cierto. Así lo 
h a  dado á en tender en un a  re ticencia  el Sr. M inistro  de 
Gracia y Justic ia . E sta  es u n a  de las cuestiones que no 
pueden d ila ta rse , porque seria  u n a  m engua para  las Cor
tes C onstituyen tes disolverse sin haber acordado la se
paración de la Iglesia y del Estado.

Yo he oido-alarm ado al an tiguo  M inistro de Gracia y 
Justic ia  suponer que 110 se puede in tro d u c ir  n ingún  gé
nero de progreso en la organización eclesiástica sin ape
la r al Papa. Pues qué , ¿se cree S. S. con m ás au to ridad  
que el E m perador de A ustria  ? Pues en vano ha pedido 
m isericord ia  aquel E m perador; porque el P a p a , encer
rándose en el no n  possumus  , h a  dicho que jam ás reco
nocería  el rom pim iento  del Concordato.

E l que se hizo con F ran c ia  se celebró cuando la  Ig le 
sia se ahogaba, y es sabido que la Iglesia tiene gran  in s
tin to  de conservación ; pero aquí no se llegaría  á obte
ner ese resultado. No os paréis por tan to  en esto ; sois 
Cortes C onstituyentes, y podéis disponer como os parezca 
lo m ás justo .

Quejábase el Sr. V iñador de a lgunas pa labras que 
dice no deben p ronunciarse  nun ca  en la A sam blea. Se
ñores, observo, y no digo esto por el Sr. V in ad er, que á 
m edida que en el in te rio r se pierde la te ,  crece en el ex
te rio r la  h ipocresía. R ecuerdo que cuando se celebraba 
el Concilio de T rcn to , el Papa solía m andar frecuentes 
correos á los Padres, y estos solían dec ir: «Vamos á ver 
qué nos dice el E sp íritu  Santo  m etido en esta bal i ja.» 
E sto  es m ás irreveren te  que todo cuan to  pudo decir ayer 
el Sr. Bárcia, que al Un se parapetaba detrás de S an ta  
B rígida, por la cual h ab rá  ayunado a lguna vez el señor 
V inader.

Dice S. S. que la Iglesia nada debe al E stado. P ues 
¿quién la sostenía contra los disidentes? Yo me acuerdo 
que discutiendo con el Sr. M antcrola decia este Si*. D ipu
tado que la Iglesia no hab ia  hecho nunca  daño á nádie; 
que lo que hacia  era en tregar los reos al brazo secular; 
que era él quien los quem aba. Pues si el E stado hacia

esto por la  Ig lesia , ¿se  puede decir que nada le debe?
Decía tam bién  el Sr. V inader que desde^el ano o* se 

viene a rrebatando  á la  Iglesia sus bienes. S eñ o res, esto 
es tan  antiguo, que desde las Cortes de Cuenca, en todos 
los tiem pos, lo p rim ero que se tra tah a  era  de tom ar parte  
de la propiedad de la Ig lesia  ó de lim ita r  su codicia por 
ad q u irir . .

Y me decia el Sr. V inader que yo soy incapaz de a l
canzar las grandezas de sus id eas, porque yo no tengo  
un corazón de la E dad  Media. Y como para  in v ita rm e  á 
com prender tales grandezas me recordaba el siglo X  de 
n u estra  e ra , el siglo m ístico por ex ce lenc ia , el siglo de 
los g randes terro res religiosos. N o , yo no soy do ese s i-  
<Ho. E n  él se d ivu lgó  la idea de que el m undo  iba á con
c lu irse , que el ju ic io  final iba á sobrevenir en cu an to  se 
cum pliese el año 1 0 0 0 , año de la consum ación de los s i
g los, año de la  m uerte  un iversal. M iéntras ese te rro r se 
apoderaba de todos los fieles y traía  u n a  parális is  de la 
v id a , la sociedad civil perdía el am or al trabajo, el am or 
á la prop iedad ; y prevaliéndose de este desa lien to  que 
sobrecogía á un  m undo en te ro , em bargado en J a  con
tem plación de las señales sa n g rien ta s , in cen d ia rias , que 
debían aparecer como pavesas do otros m undos m uertos, 
de otros p lanetas desquiciados; prevaliéndose de este des
a lie n to , m ién tras  la sociedad civil m iraba  al c ie lo , se 
apoderaba la sociedad eclesiástica de cási toda-la tie rra .

¡ H orrible siglo el siglo X ; h o rrib le  época la época 
m ile n a r ia , sím bolo sin em bargo de los m ísticos au to 
rita rio s  ! L a  v ida  se suspende, la  conciencia se suprim e; 
h u y en  las fam ilias del hogar como las fam ilias del d i lu 
vio , y se h unde  la  sociedad en el caos como la tie rra  án - 
tes de la  creación ; el h am bre  es t a l , que los v ivos des
en tie rran  á los m uertos p a ra  devorarlos; y las pestes 
t a n ta s , qüe pueblos en teros caen com o las espigas bajo 
la hoz : señales h o rrib les aparecen por todas partes, por
que el E m perador Otliín ve la  noche en m itad  del dia, 
el Rey R oberto  de N orm andía  su  lecho profanado por el 
dem onio; la  R om a cató lica su Papa convertido  en m ago, 
ofreciendo en vez del incienso  las m is tu ra s  arabescas en 
los a lta res c ris tian o s; los castillo s sus señores a rro jan d o  
la cota para  tom ar el say a l; los c laustros sus m onjes 
traba jadores convertidos en m onjes p e n ite n te s ; la h o r
rib le sociedad que d estrona  á Dios y en tron iza  al diablo, 
sociedad de la cual no podem os form arnos u n a  idea sino 
m irando aquellas escu ltu ras b izantinas, dem acradas como 
la m uerte, horrib les como la desesperación, ex halando  de 
sus labios un Bies i r t e , cuyos ecos d u ran  tres  siglos y 
llegan h asta  los tercetos te rrib les de aquel poeta sublim e 
Iñudo del in fie rn o , que sobre su m undo  de tin ieb las  ca
lig inosas, de m ares form ados por lág rim as congeladas, de 
to rm en tos donde los cuerpos hu m an o s sa ltan  en m il pe
dazos sobre ese m undo de ho rro res  in fin ito s , pone algo 
m ás h o rrib le  que el dolor f ís ic o , la  m u e r te , el an iq u ila 
m iento  de toda esperanza, verdadera  m aldición  que en 
c ie rra  en sus abism os toda la  sociedad de los Papas, todo 
el ideal de la teocracia.

Ese no es m i id ea l, n o ; ese puede ser el ideal de los 
reaccionarios, no el m ió. V uestro  ideal es F araón  que 
p e rs ig u e , es N abucodonosor que q u em a, es P ila to s  que 
c o n d e n a , es A nito  que em p o n zo ñ a , es el in q u is id o r que 
atiza la  hoguera, es el verdugo de la  San B arth e le in y  que 
fusila  *, es el E stado  que oprime la c o n c ien c ia ; m ién tras  
que nuestro  ideal es la  lib e rtad  que reconcilia  á  todos 
los hom bres , la dem ocracia que los iguala  en el dere
cho , la  ju stic ia  que despierta  la caridad  un iv ersa l b u -  
m ana  , el verdadero  reinado de Dios sobre la  tie rra .

E l Sr. H E R R E R A : G rande seria  m i responsabilidad 
si fuera  exacto el cargo que m e h a  d irig ido  el Sr. C as- 
te la r de v en ir á d iv id ir la  m ay o ría  con m i discurso. Yo 
he em itido opiniones p e rso n a le s , y he tom ado parte  en 
el debate para  responder al Sr. C astelar, que no veia la 
m ano revo luc ionaria  en el p resupuesto . ¿Cómo h ab ia  de 
creer yo que m is apreciaciones pu d ieran  ser m otivo  de 
desunión , cuando los actos que he defendido y las ideas 
que he susten tado  respecto del C oncordato las he ap ren 
dido del partido  p ro g res ista?  E ste  partido , que se h a lla 
ba en gran  m ayoría  en las Cortes de 1855, todo lo que 
creyó poder ensayar en el presupuesto  eclesiástico fue
ron  las disposiciones finales que se leen en aquel docu
m ento. Ese era el sistem a del partido  p ro g res ista ; y 
cuando y o , siguiendo su m ism o c riterio , propuse la  sus
pensión del pago de c iertas partidas, que aunque co n co r
dadas no afectaban al cu lto , 110 podia im ag in ar que p u 
d iera  ser origen de desavenencias en el seno de la  m a
yoría. Lo que hay es que por lo v isto  todos hem os p ro 
g resado; y m ién tras yo conservador aceptaba el sistem a 
progresista*, este partido av an zab a , no sé si h a s ta  los 
bancos del Sr. Castelar.

Cree el Sr. M inistro de Gracia y Ju s tic ia  que p ara  ob
tener lo que deseam os es preciso el c rite rio  de la lib e r
tad de la Iglesia y del E stad o ; pero téngase en cu en ta  
que al propio tiem po se quiere leg islar sobre la  o rgan i
zación eclesiástica; de modo que el sistem a, aunque  en 
apariencia es de lib e rtad , lleva en sí todo lo que se nos 
censu ra  á los llam ados reaccionarios ó regalis tas. Pues 
q u é , si rebajáis los su e ld o s, ¿no será u n a  m an e ra  eficaz 
de in te rv en ir en la organización de la Ig lesia  ?

P ara  ag rav ar m is apreciaciones h a  supuesto  el señor 
C astelar que m is cargos iban  d irig idos nad a  m énos que 
al P residen te  de la Cám ara. Ni ahora  n i n unca  he d ir ig i
do yo cargo a lguno ai que ocupa tan  elevado s i t i a l ; se 
los he d irig ido  á los que rechazan m i sistem a sin  p re sen 
ta r  otro, que h a s ta  esta  noche no hem os visto  de m an i
fiesto.

No estoy enterado en efecto , como h a  supuesto  el se
ño r M inistro do G racia y Ju s tic ia , de a lgunas p a rticu la 
ridades y de ciertos secretos, porque desde m i sa lida  del 
M inisterio com prendí que 110 podia in te rv en ir  para nada 
bueno en los d eb ates , y rehuyo  tom ar parte  en ellos. No 
quiero perjud icar en lo m ás m ín im o á  la  cohesión de 
esta  m ayoría.

Ha incu rrido  en u n a  equivocación el Sr. M inistro  de 
G racia y Ju s tic ia  a tribuyendo  la  responsab ilidad  de la re 
b aja  del 30 por 100 al M inistro de H acienda y 110 al de su 
departam ento . Aquí no se puede decir que se pensaba 
p resen ta r o tra  cosa, y cada M inistro responde de lo que 
se hace en su M inisterio.

H a creido el Sr. M inistro de Gracia y Ju s tic ia  a se s ta r
me un rudo  golpe con decir que, siendo tan  p a rtid ario  
yo del Concordato, le h ab ia  violado suprim iendo  los Se
m inarios conciliares. Yo no soy el au to r de la supresión  
de esa dotación ; he propuesto, por el contrario , su re s 
tablecim iento. L a supresión  fué m uy a n te rio r á m i en
trad a  en el M in isterio , y lo que yo propuse fué m an te 

ner los Sem inarios con la  dotación que se propuso por 
ellos en 1855; porque he  dicho siem pre que no compren 
dia que un a  nación que se h a  obligado á sostener el cu f 
to católico y sus m in istro s p rivase  al clero de ese rric" 
dio que tan  necesario  le es p a ra  au m e n ta r  su ilustra" 
cion.

E l Sr. M inistro decia que no podian  ex istir los Con 
cordatos sin que el E stado  d ie ra  protección á la Hesn" 
¿Y por qué? ¿Por qué h an  de oponerse los Concordad 
al sistem a de libertad? Léjos de eso , lo que hacen esi* 
so lver los conflictos que pueden o c u rrir  en ese sistemV 

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, ¿piensa S. S .e¿
tenderse  m ucho  todavía?

E l Sr. H E R R E R A : Sr. P residen te , en la situación 
especíalísim a en que yo m e encuentro , tengo aun nece
sidad de ocupar por a lgún  tiem po a  la  Cámara.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  E n  ese caso hay que preguntar 
á la C ám ara si se p ro ro g ará  la sesión, porque ha llegado 
la ho ra  de term in arla . 5

H echa la p regun ta , las Cortes acordaron  no proro^, 
la sesión. c

E l Sr. p r e s i d e n t e : E n  ese caso podrá S. S. comí, 
n u a r su d iscurso  en la sesión próx im a.

O rd e n  del d ia  p a r a  el ju ey es :  N o m b ram ien to  de seis 
S res.  D ip u ta d o s  p a r a  la c o m is ió n  in s p e c to ra  de la Deud-, 
y  de o t ro s  t r e s  q u e  fa l ta n  e n  la  c o m is ió n  de legislación/ 
c o n t in u a c ió n  de la  d isc u s ió n  pendiente* >

Se l e v a n t a  la  sesión.
E ra n  las doce.

PARTE N 0  0FICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R I D .— Se h a  publicado la  ú ltim a  entrega del 
tom o 2.° de \a 'G alería  biográfica de A rtistas españoles del
siglo X IX , con un apéndice de los que 110 figuran en el 
cuerpo de la obra  y el re tra to  del au to r. Llevada esta á 
cabo por el S'r. D. M anuel Ossorio y B e rn a rd ,h a  logrado 
este conocido esc rito r a ñ ad ir  un tim bre  m ás á los qUe 
d isfru ta  en la rep ú b lica  de las le tras  , eb de biógrafo dis
tinguido. Los am an tes de las bellas a rtes hallarán segu
ram en te  en el lib ro  del Sr. O ssorio preciosos y abundan
tes datos , fru to  de un  cyiterió elevado y de un trabajo 
ím probo, al cual h a  consagrado su  au to r ios mejores años 
de su vida.

V éndese la  obra  á 50 rs. cada e jem plar en las princi
pales lib rerías.

  L a  Sociedad E co n ó m ica  M atritense  ha  dispuesto co
locar en su sa la  de sesiones un  re tra to  de Martí, célebre 
in v en to r de la  taq u ig rafía  española. E l Sr. Ferrer del 
R io, á fuerza de pesquisas, ha  conseguido hallar un re
tra to  pequeño grabado en cobre: el fotógrafo Sr. Juliá 
ha  sacado un a  am pliación , y de e lla  se hará, por disposi
ción de la Sociedad, u n a  copia al óleo.

ANUNCIOS.

IM PR EN TA  NA CIO N A L.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de susericiones é inser
ción de anuncios para la G a c e ta .  L o s  valores 
que por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esla 
capital sin descuento de giro.

SOCIEDAD E SPA Ñ O L A  DE CRÉDITO COMERCIAL — 
E l Consejo de ad m in istrac ió n  h a  acordado que la 

ju n ta  general o rd in aria  de la C om pañía se celebre el 
dia 21 de Marzo próxim o, á  la  u n a  de la tarde, en el do
m icilio  so c ia l , b a rrio  de S a la m a n c a , calle de Serrano, 
n ú m ero  SO.

Según el art. 3-í de los esta tu to s de la  Sociedad , para 
poder a sis tir  á la  ju n ta  general y v o tar en ella se re
q u iere , ser p rop ie tario  de SO acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
co n cu rrir  á d icha  reu n ió n  depositarán  sus acciones en 
la  Caja de la C om pañía un  m es án tes de la  fecha en qve 
aquella  deba v e r ií ic a rse ; esto es , h a s ta  el d ia 27 de Yv 
brero.

E l derecho de asistencia  á  la  ju n ta  general no podrá 
delegarse  sino por m edio de poder especial ó por oficio 
dirig ido  al D irector de la S o c ied ad , confiriéndose preci
sam ente la  delegación á socios que tengan  el propio de- 

. reeho  de asistencia.
M adrid 29 de E nero  de 1 8 7 0 .^ P o r  la Sociedad espa

ño la  de C ré d ito  co m erc ia l, el D ire c to r, Jacin to  Mari 
R uiz. X —181—2

f S i ANAL DE U R G E L .—NO HABIENDO PODIDO TE-
ner efecto la ju n ta  general o rd in a ria  convocada para 

el dia de hoy por ño haberse  depositado préviam ente el 
n úm ero  de acciones que para c o n s titu ir la  prescribe el 
a rtícu lo  14 de los e sta tu tos soc ia les , la  Dirección lia se
ñalado el d ia 13 del p róx im o inm ed iato  m es de Febrero, á 
las doce del dia, para  que ten g a  lu g ar en el salón de lec
tu ra  de la C asa-L on ja  de esta  c iudad, cu a lq u iera  que sea 
el n úm ero  de acciones que se re ú n a n , con arreglo álo 
dispuesto en el a rtícu lo  citado. °

P a ra  la asis ten c ia  á la m ism a se rv irán  las acciones 
depositadas en v ir tu d  de la p rim era  convocatoria , y las 
que con el propio objeto se depositen desde el dia 3 al 10 
inclusive  en las oficinas de la  Sociedad , calle del Palau, 
núm ero  4 , piso segundo.

B arcelona 30 de E nero  de I870.= -Por el Canal de Ufo* 
gel y por el D irector delegado , el de tu rn o , A. Gibergo.

X —203—3

SANTOS DEL DIA.

San Blas, Obispo y m ártir ; el Beato Nicolás de 
Longobardo, y San P a tric io, m ártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero de 1870.

ALTUHA
d e lb a r ó -  temperatura ,
mntmríi y h u m e d a d  de lm e u o i e -  J . d i r e c c ió n  e s t a d o

HORAS. d \l,c ida  á = ^--
0” y un termómetro y c l a s c d c l  viento ,  del cielo.
1111 lime- ............... ..............

tros. seco, lm m .0

C m . 1 . 710,45 1°,5 1°,2 E .N .  E . . I C a lm a .  Cubierto
<Jid . ..  7oo/i9 r , 8  2 o ,2 E .N .  E . . j I d e m .  . Idem

12 dia. 708,0» 5°,9 íi", tí S  ¡ I d e m . .  Idem
3 t a r d .  705/. I 7o,2 5o ,2 S. S. O. . '  Idem. . Idem.
0 id . .  . 701,12 ;>",0 4 0/  S. O  ¡ í d e m . .  Idem.
•mocil  702,88 2°,7 2°/» S. S. E . . ¡ B /  ('te. I d . , lluvia.

T e m p e ra tu ra  máxim a del a i re ,  á la s o m b r a ....................... 7 ,5
l de in  mín im a de i d ..........................................................................  ^ 7

Diferenc ia ..................................................................................5 8
T e m p e r a tu r a  mín im a de  la ti e rra ,  á cielo descubie r to . .  ! — 1*7
Idem m áx im e  al sol,  á 1,47 metros de la t i e r r a ................. 1 0 ,\s
Idem id. d en t ro  de  una esfera de c r is ta l ................................ -is,2

D ife renc ia ..........................................................................  7 ’/,
L lm  ia en las 21 últ im as horas ,  en m i l ím etros .....................

¡iesullados meteorológicos , medios y ex trem o s , correspon
dientes al dia I . °  de Febrero de los dos quinquenios de 
1860 á 1861 y de 1865 á 1869.

1860 á 1861,

i

Baróme- T e rm o -  T e m ió -  l lu m e -  ¡ Tcn-
. metro  metro dad rola- .... .
1 seco. húmedo.  ti va. | Mon'

mui 0 0 i mui
6 de la mañana.  710,74 1,4 1,2 95 1,9
9 de la mañana.  711,07 3.5 2,8 89 ■ 5,3

12 del d i a .............. 710,77 8,7. 6,0 74 i 0.2
3 de la larde.. . .  709,79 11,5 8,2 03 j 0,5
0 de la (a rde.  . .  710.23 7,0 5,3 70 5,5

de la noche. .. 7H,00 4,5 3,0 78 ! 4,9
12 de la noche. . . 711,50 3,?-  2,3 81 ¡ 4,9

111111

Presión barométriea m áxima 3 8 6 1 , ............................ 715,10
Idem id. mínima (1 800;..................................................... 700,38
(pfei;encia.............................................................................  14 72

T em pera tu ra  máxima á la sombra (i 802,.____ '..........  15,2
Idem mínima id. ' I S O I ........................................   — 13
DilVí enría....................................................  j

temperatu ra .  máyima al sol / 8 6 2 ; ...................  50,1

111111

Lluvia media  en los cinco años .....................................  0,00
Lluvia máxima..................*......................................     0,0

rnm
Evaporación media  en los cinco años .......................... 1,10
Idem máxima (1860).......................................................... 2,6

4 8 6 5  á 1869.

B aróm e- T e rm o-  Term o-  H um e- T c n -
. metro  metro dad re ía -  • , ,
tu ) - seco. húmedo.  Uva. Mün'

111111 0 0 nmi

6 de la m añana.  709,37 5,9 5,3 91 6,7
9 de la m añana.  710,08 7,1 5,8 79 6,3

12 del (l ia   7 10,71 11,3 8,5 70 6.S
3 de la t a r d e . . . 710,38 13,1 9,7 66 7,3
6 de la ta rd e   711,09 9,9 8,1 79 7,2
9 de la noche. . .  711,80 7,6 6,3 84 6,0

1 2 de la noche. . .  7 12,31 6,0 5,3 90 6,3
mili

Presión barométr ica máxim a (1867)............................ 717,89
Idem id. mín ima (1865)..  ..............................................  099,25
Diferencia   1 s,64

T m pera tu ra  máxima á la sombra 1867 ....................  16,1
Idem mínima id TS68;..................................................... — 1,6

Diferencia ..................................................................................  1 7 ,7

Tem pera tu ra  máxim a al sol (1S67).............................  27,8
11111»

Lluvia media cm los cinco añ o s .....................................  1,02
Lluvia máxim a (1869;.....................................................  5,1

111111

Evaporación media  en los cinco a ñ o s .......................  1 / 3 .
Idem máxima (1865;.........................................................  1,9

R e s u l t a d o s  m e t e o r o l ó g i c o s , m e d i o s  y  e x t r e m o s ,  c o r r e s p o n 
d i e n t e s  al  d i a  2  de  F e b r e r o  de  los  d os  q u i n q u e n i o s  de  

. 1 8 6 0  á  1 8 6 4  y  de  180o  á 1869 .

1 8 6 0  á  1 8 6 4 .

1

B aró m e-  T e m ió -  T e m ió -  H u m e -  T e n -
. m etro  met ro dad reía-
ll '°- seco,  húm edo .  U v a . '  s , o n -

mui 0 0 ni ni

6 d é l a  m a ñ a n a .  711,51 0,0 — 0,5 92 4,2
9 fie la m añana .  713.00 2,2 1,1 81 4,4

\ i  del d i a ...... 712.96 6.9 4.7 ¡ 70 5.3
3 dn la l a r d e . . .  711.94 10.1 6,5 -»y: 5.5
6 de ¡a t a rd e .  . 717,20 6,5 4.S | 77 5.7
[1 de la nuche . .  712,57 M  2.9 j 81 <>.t

12 de la noc l ic . . !  712,64 2,3 1,6 ¡ 30 4,8

nini
Pres ión  b a rom étr ica  m áx im a  (1861)........................... 716,55

I d e m  id .  m ín im a  (1860)................................................  703,16

Dife renc ia ............................................................................... 13,39

o
T e m p e r a tu r a  m áxim a  á la s o m b ra  (1863)..............  13,3

Idem  mín im a id. (1 864)......................... ..........................  — 4,1

Diferenc ia ....................................................................   17,4

T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol (1SG2)............................. 30,6

imn

Lluvia media  en los cinco a ñ o s ....................    0,00

Lluvia m á x i m a .................................... ............................. 0,0

111 m
Evaporac ión  media  en los cinco a ñ o s .......................  1,28

Idem  m áxima (1860)......................................................... 2,8

180o  á  1809.

B aróm e-  T e rm o-  T e m ió -  H u m e -  Ten  -
4 m etro  metro  dad  reía-
l r o - seco ,  húmedo,  « v a .

111 m 0 0 mni
6 d é l a  m añana .  712,42 5,2 4,6 92 6,3
9 d é l a  m a ñ a n a .  7i:p03 6,6 6,3 84 6,6

12 del d i a   712,53 11,5 9,0 73 7,4
3 de la t a r d e . . . 7 H / 3  13,7 10,5 68 7,9
6 de la t a r d e . . . 711,69 10,5 8,4 77 7,3
9 de  la n o c h e . .  712,20 8,9 7,5 83 7,1

12 de la n o c h e . .  7 i a ’oá 7,0 6,2 89 6,7

mm
Presión barométr ica  máxim a (1867)..............................  719,67

Idem  id. mínima (1S05)...................................................... 699,2S

D ife renc ia .............................................................................    2 0 ,3 9

O
4 e m p e ra tu ra  máxim a á la som bra  (1867)................ 17,9

Idem mín im a i d . (1868).....................................................  — 0,7

D ife re nc ia . .  .*....... ........................................................... .. 18,6

O
T e m p e ra tu ra  máxim a al sol (1807)..................................  30,2

rn ni
Lluvia media  en los cinco años .....................    0,02

Lluvia m áx im a  (IS65;............................................................  0,1

mm
Es apuración medía en bis cinco añ o s  ............ 1 / 8

Idem m áxima ( 1867)...............................................   i»,o

d e sp a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos e n  el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios pun
tos de la Península y del extranjero el dia 2 de Febrero 
de  1870.

A l t u r a
b a r o -  Tempe-  ~ _

LO C A -  métr ica  ratura Direcc ión  F u e r z a  E s ta d o  Es tad o
á'0° y al en

n i v e l  grados d e l  de l  d e l  do
LID A B E S . ,  del mar ce r n e 

en m i l i -  s im ales  v i e n t o ,  v i e n t o .  c i c l o .  la  m ar .  
m etros .

Bilbao  760,6 11,4 S. O . . .  Viento .  C ubie r to  T r a n q . a
O v ied o   755,8 11,0 S. O . . .  Idem . . .  I d e m . . .  »
Cortina á S .  7 5 4 /  8,1  S. O . . .  V.° l i e .  C.°. 11 u /  T r a n q /
S a n t i a g o . . . .  757,2 8,5 S. O . . .  V iento .  L h n i a . . .  »
L i sb o a   761,8 10,9 S. S. Ü. I d e m . .  C.°, llu/ Agitada
B a d a j o z . . . .  » 6,5 S. O . . .  Y.° l t o . Cubie rto  »
S . F e r n . 0 á S .  7 7 0 /  5,8 E. S. E. Calma.* I d e m . . .  Oleaje.
S e v i l l a   765,0 5,2 N. O . . .  B r i s a . .  D espe j .0. • »
T a r i f a . . .  . 779.5 9,3 E   I d e m . .  I d e m , . .  T r a n q /
G r a n a d a . . .  769,0 3,2 N  Calma..  Cubierto  »
A l i c a n t e . . . .  770,4 1 0,8 N . . . . . .  k h a n .  . Idem .  . .  T r a n q /
M urc ia   770,1 10,5 S. O . . .  I d e m . .  N ube s . . .  »
V a l e n c i a . . .  769,7 9,S N . O . . .  Brisa.  . Cubierto »
B a r c e lo n a . .  768,5 9,8 S. O . . .  I d e m . .  I d e m . . .  T r a n q /
Z a r a g o z a . . .  » 5,2 S. E . . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
S o r i a   764,7 1,1 N. E . . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
B urgos .  . . .  767,3 1,9 S  I d e m . .  Id e m . .  . »
V a l lado l id . .  766,4 4,4 I d e m . .  I d e m . . .  »
S a lam an ca . .  761,4 4,6 S. O.. . V iento .  I d e m . . .
M a d r id   7 6 9 ,0  e,8 E N. E. Calma..  Idem .  . .  »
C iudad-Rea l  771,2 2,6 O  I d e m . .  N ie b l a . .  »
A l b a c e t e . . .  7 7 0 /  5,0 (.). S. O B r i s a . .  Cubierto  »
B r e s t S h . . .  » 9,0 S. S. O. Viento. ■ Lluvioso. Oleaje.
Bayona  (id.) » » » » » »
Cello iid- )-• ■ 769,o 5 /  S. E . . . .  B r i s a . .  Niebla. . Picada.
M a r s e l /  (id.)[ 770,4 ¡ 7,7 E   Id e m . . .  N u b e s . . .  Oleaje.*

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNAN 1 0  (t ) .  

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Fuero de 1870.

K & t e V r   -  V l ™ -  ~
uoius- c / o / ó / / /  i / g y  l a i u T ‘- y , ' /  a c u c io .
  o*, jociiií".! ■ (Mon- C)

milímsi Imilíms. grams.

111. n. 755,99! 7°,8 7,34 95 SSE . . 0 C.° lluv a
2 755,76! 7 ,8  7,34 95 SS E . . .  0 Idem.
4 755.69 7,5 7,19 94 NE . .  (j f(|,,ni
6 755,26 7,1 7 /1  96 N E . . .  0 Id e m ’
« 7 5 5 /8  7.1 7.11 96 NE . . .  14 I d e m ’

10 755.97. 7,1 7,86 98 N E . . .  ' 8  Idem*
m . d .  755,41 8 ,3  7,11 88 \ K . . .  4 | , | r n i ‘

^ 754,77 11,1 9,37 97 N I - / . .  4 l (i(,m '
4 754,90 8 ,2  7,70 96 NE. . . 0 Idem
i  l iHMí1 L70 93 X   0 Idem*
8 /a a. a l|  S ,•> /./O 93 \   () ,\|  ̂ ¡

10 7 85 . 82j 8 , 7  T.fiá «2 X . .  . .  0 X„ ) , / "
lli. n. «55,8*1 8 , <  ! 7,70 hit M i . .  . 12 1(| (,n | ' ’

(1) Elevación sobre  el nivel medio  de l  mar--  48 nedros
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de Jado.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  d i a ............................. 1 1 o/
T e m pera tu ra  m ín im a  de l  d i a   6 ,9
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al so l ...............................  16 ,7
E vaporac ión  en  las  2 4  h o ra s   o ,3  milímetros,
Lluvia  en las 2 4  h o r a s   t i  ,9 idem

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los p a r te s  rec ib idos ,  a y e r  llovió en  A lbace te ,  Bad 
joz , C á c e r e s , C ó r d o b a , Cuenca , G u a d a la ja ra  y  Zam ora;  y  ne 
en Avila ,  Burgos ,  León,  Salamanca y  Valladolid.

AYUNTAMIENTO POPUL AR  D E  MADRID.
Según los p a r te s  re m i t idos  en el dia  de  a y e r  p o r  la  Interven

ción de l m e rc a d o  de  g ranos  y  n o ta  de  p rec io s  de  a r t í c u l o s  de 
consumo, re s u l t a  lo siguiente*:

P R E C I O  D E  G i l  A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R .

Sin operaciones .

N o t a . —  Peses degolladas ayer:
1 2 1  v a c a s ,  q u e  h a c e n   4 9 . 2 1 4  l i b r a s  de  peso.
4 3 8  c a rn e ro s  , que  h a c e n . 1 0 . 4 7 1  idem .
2 5 2  cerdos ,  (pie h a c e n . .. . 5 5 . 2 1 9  idem.

28 t e rn e ra s .  — 9 c a b r i t o s . — 41 co rde ros  lechales. 
L o q u e  se an u n c ia  al púb l ico  p a r a  su in le l iacnc ia .
M adr id  2  de  F e b re ro  de  1 8 7 0  — El A l c a l d e  p r im e ro ,  Manuel 

M aría  José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  de  l a  O p e r a .  —A las ocho y 
d iacle  la  noche .  — F u n ció n  06  do a b o n o .— La- Vestido 
ópera en tros actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia  de la no
che. — F u n c ió n  Í2S  de abono. — T u rn o  2.° p a r . — La co
m edia en tres jo rn ad as de D. F ran c isco  do Rojas titulada 
Lo que son.mujcrcs.  — L a pieza en u n  acto Maruja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A l a s  o c h o  y  m e d i a d o  
l a  n o c h e . — L7 ultimo m o n o .— El v io l in is ta .— La {pF 
de Mari ramos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—  A  las ocho y me d i ad o  
la  n o c h e .—Ij/nca rcc ta y  linca curva.— El loco enla  gusi'" 
dilla.— l  n almuers-u para d o s — Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f é  D e  N o v e d a d e s .— F u n c io n es  para lioyt
A las sie te  y m ed iad o  la n o ch e .— E ntre  un gordo ¡J 

■un ¡ta co . — Baile.
A las n u e v e .— ¿Quién es el m u e r to ? — Baile.
A las diez. — Otro diablo cojuelo. --- Baile.
A las o n c e . - - D o n  Baldomcro. — Baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— H o y , de diez de l a  noche 
a tres de la m añ an a ., se verificará un gran b a i l e  oriental 
e x trao rd in a rio  á beneficio do I). José V icente Arche.


